
ANO XXIV 2  d e  a g o s t o  d e  1 9 2 0 i í ú i n .  1 2 à l .

Precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: Idem. .......................... 10‘00 —
Ultramar: Idem ...............................15‘00 ' —
Nùmero suelto...............................  0‘50 —

nOmìnisfración g suscripción.

Calle del kraoieiilo, qéui. ì, liuiirenia ìluQÌti[iaÌ.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento,

S3D P T J B I j I C A  L O S  L U I V E S

se

H U n  A ICI O

A vuN rAMiKNTo: Acta de la sesión de 30 del pasado mes.— 
Distribución de fondos para el Ensanche durante ei mes de agosto. 
Orden del día para la sesión de 4 del actual.

Alcaldía  P kesiden'cia; Bando para la entrega en Caja de 
reclutas del actual reemplazo.—Otro, dictando disposiciones re­
ferentes al consumo de agua procedente del Canal de Isabel [I- — 
Decreto delegando las funciones de la Alcaldía en el segundo 
Teniente de Alcalde.—O tro, delegando las funciones de la Te­
nencia de .Alcaldía del distrito del Centro en el Concejal, D. Luís 
Onís,

Co.uistonKs: Lista de asutitos pendientes de despacho.
Seckk. i'a r ía : Movimiento de personal.—Subastas pendientes 

de celebración.—Anuncios determinando plazo para presentación 
de redamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se espresal—Cementerios: autorizaciones de enteri amiento 
concedidas a las Sacramentales.—Licencias expedidas por los 
Negociados 4.“, 6.“ y Dirección de Fontanería Alcanjarillas.— 
Número de lectores que han concurrido a la Biblioteca munici­
pal durante el mes de julio.

Contaiudíía: Cotización en Bolsada los valores iminicipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y de) Ensanche.

OiiKAS MUNicn-Ai.E.s: Las en ejecución.
Policía  uhhana: Servicios prestados por los Guardias mu­

nicipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.— 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Al­
caldía.

Abastos: Recaudación en el Mercado de gaiiados.^Recau- 
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles,

C e .m e n t e í í i o s : I t i l in m n c io n e s  de l  16 al 2 2  d e  ju l io  d e  1920.

A Y U N T A M I E N T O

S esión 'okdin.aiíia dei, día 30 de julio de 1930. —.ff-v- 
tyitcio,—Presidencia del Teniente de jMcalde, D. José As- 
prón y Sánchez,—Asistieron los Sres, Alvarez Herrero, 
Alvarez R. V îllamü, Calzado, Camacho, Cordero, Cortés

Muñera, Cubero, Díaz Agero, García Cortés, García Mi­
randa, García Revenga, García de Vinuesa, López Baeza, 
Marcos, Martín, Navarro Enciso, Nicoli, NogTiera, Onís, 
Palomero, Plaza, Reglero, Román, Rodríguez, Ruimonte, 
Saborit, Sánchez Bayton, Saornil, Serrano Jover y Tato, 

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. García de Vinuesa y Tato, siendo apro­
bada el acta de la sesión anterior.

' Asuntos al despacho de oficio.

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 24 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales ,

2. ° Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, en la que .participa que en 20 
de marzo de 1916,el jVyuntamiento notificó a la fundación 
benéfica instituida en esta Corte con el nombre de «Cole­
gio de Nuestra Señora de la Presentación» (vulgo Niñas de 
Leganés), la exención del pago dei arbitrio de inquilinato 
sobre los locales que ocupa en la calle de Goya núm, 14; 
que a pesar de ello se ha requerido el pago del arbitrio, lo 
que ha moíivuido que la Junta provincial de Beneficencia, 
como patrono interino, se dirigiese al Ayuntamiento en 20 
de marzo último, a fin de que se desistiese*del cobro inten­
tado y se anulasen los recibos presentados, y que no se ha 
obtenido resultado satisfactorio, sino antes al contrario, la 
Agencia ejecutiva ha reclamado el pago de las cuotas de­
vengadas con sus recargos, conminando a la fundación 
con el embargo y venta de sus bienes. Por todo lo cual dis­
pone que por la Alcaldía Presidencia se adopten las medi­
das oportunas para que sea inmediatamente respetado lo 
dispuesto especialmente en el art. 10 del Real decreto de 
14 de marzo de 1899, y para que se resuelva en definitiva 
lo pertinente en cuanto a la efectividad de la exención acor­
dada respecto de la fundación de referencia, si tal acuerdo 
no hubiere perdido su vigencia.

3. '’ Quedar enterado de una comunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobcruíición por la que se estima en la parte 
pertinente, el recurso de alzada interpuesto por D, Ramón
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Líimoiieüíi, contra acuerdo de la Comisión provincial que 
anuló su proclamación de Concejal, hedía por la junta mu­
nicipal del Censo, revocando en la parte apelada el expre­
sado acuerdo y, en su consecuencia, declara la nulidad de 
la eleccióJi y subsiguientes proclamaciones de Concejales, 
i'd ti mámente vei ideadas, por el cuarto lugar de los que se 
elegían en el distrito de la Inclusa de esta Corte, deján­
dolas subsistentes en entinto a los otros tres lugares del 
mismo distrito.

4, " Quedar enterado de un ti providencia de! excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, desestimando por improcedente 
el recurso interpuesto por D. Carlos Resines, Secretario 
general del Real Automóvil Club de España, contra el 
arbitrio consignado en el presupuesto del Ayuntamiento 
partí 1920-21 sobre licencia o permiso para ja circulación de 
automóviles por el interior de la poldtición, declarando, por 
tanto, legal el arbitrio contra el que se recurre.

5 ” Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
excelentísimo Sr. Gobernador, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, estima el 
recurso de alzada interpuesto por D. Pedro Roy Píernán- 
dez. Escribiente del Negociado delnslruccióm pública, con­
tra acuerdo del Ayuntamiento de 17 de marzo último, por 
el que, al bacer la adaptación del personal a las plantillas 
del presupuesto vigente, se,concedió el ascenso a D. Pló- 
rencio Monties.

6 . “ Pasar a la Comisión respectiva unti previdencia del 
excelentísimo Sr. Gobernador civil, por ía que, confor­
mándose con lo informado por la Comi.sión provincial, se 
declara no ha lugar a resolver en el recursode alzada inter- 
pue.sto por D. Justo García Riesgo, contra acuerdo munici­
pal que dispuso la municipalización subrogada del servicio 
de Pompas fúnebres,

7, ° Se cüó cuenta de una providencia del Exento, señor
Gobernador civil, por la que, conformándose con loinfor- 
mádo por la Comisión provincial, declara que procede abo­
nar a la Exema. Dipiitacióti provincial a razón de 45 pese­
tas'metro cuadrado, por la parcela de terreno de 296*48 
metros que se l;i expropia para pi olongación de la ctillc de 
llermosilla r .

A continuación se dio lectuni del informe emitido por 
el Sr. Letrado consistorial, en el que somete a la aproba­
ción del Ayuntamiento la minuta del recurso ante el exce 
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, que procede 
entablar contra la resolución precedente, por entender que 
el Ayuntamiento no debe aquietarse con el precio que se 
lija ptira la expropiación a que se reñere la expresada co­
municación, ■

V el Ayuntamiento acordó interponer contra la expre 
sada resolución el oportuno recurso ante el excelentísi­
mo Sr. Ministro de la Gobernación.

5. ° Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación
del Exemo Sr. Gobernador civil, participando que con 
motivo de petición de la leal día Presidencia, interesando
la necesaria autorización para que el Ayuntamiento pueda 
inctuitarse de una parcela de terreno que le fué e.xju'opiada 
a la Sociedíid Hidráulica Sanlilhina, con destino a la aper­
tura de l;i calle de Rodríguez Stm Pedro, previa la consti­
tución eit depósito de 'Céduhts del Ensanche, por e! impor­
te de la valoración hecha por el Arquitecto representante 
de la mencionada Sociedad, y en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, ba .acordado:

i. En cuanto a Iti ocupación de la .parcela de referencia, 
que se aphice la concesión solicitada por la Alcaldía Presi­

dencia, hasta que por la misma se deje cumplido, en todas 
sus partes, el trámite ordenado por dicho Gobierno en 20 
de marzo de 1918.

II. Por lo que respecta a la clase de valores que deban 
constituir el depósito reglamentario, que oportunamente 
se ponga de tteuerdo la .Alcaldía con hi entidad propietaria, 
cuya conformidad se hará constar en forma procedente.

9, “ Pasar a la Comisión respectiva, otra comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, participando que en vista 
de petición de la Alcaldía Presidencia, para que se le auto­
rice para ocupar parte del terreno de la casa núm. 23 de 
la calle del Pacílico, con vuelta a la tivenida de Menéndez 
Pelayo, que se e.xpropia con destino a Ui última dé dichas 
vías, prevúi constitución en depósito de Cédulas del Ensan­
che por el importe de la tasación hecha por el perito de la 
propiehiria, ha acordado devolver el expediente de su ra­
zón para que el .Ayuntamiento pueda acomodar sus actos 
administraiivós a lo esttituído, ¡t íin de poder proseguir la 
tramitación de este asunto con la urgencia que la Alcaldía 
pone de manifiesto.

10, Pa.sar a la Comisión respectiva, facultando a la Al­
caldía Presidencia para la interposición de recurso si aqué­
lla lo estima oportuno, otra providencia del Exemo. señor 
Gobernador civil, estimando el recurso de alzada inter­
puesto por D. Fidel Fernández, contra acuerdo del Ayun­
tamiento que deteroiinó la inclusión en el petitorio tarifa 
de la Beneficencia municipal, del preparado conocido con 
el nombre de «Jarabe FameU.

11, ,Se dfó cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia que'decía así:

El accidénte ocurrido el pasado mes de junio en la ga­
lería de conducción del Canal de Isabel H, viene preocupan­
do hondamente a esta Alcaldía, y aunque la actividad e 
inteligencia del personal técnico de dicha entidad ofrecen 
todo género de garantía.S'de que el suministro de aguas 
de la población habríi de quedar asegunido en phtzo breve, 
és preciso que esas gar:intías tengtin un carácter de per­
manencia y seguridad absoluta.

El problema de abastecimiento dé aguas de Madrid no 
puede quedar pendiente del celo y actividad del personal, 
pues, por mucho que éste sea, dadas las c i re un stand as de 
la conducción, la época lejana en que el Cana! fué cons­
truido y el aumento Lan considerable que los servicios han 
tenido, dejan el problema en un estttdo de incci tidumbre 
que constituye, como ya he dicho, una verdadera preocu­
pación.

El sistema de conducción debe estar preparado en for­
ma tal, que, por grandes que sean lo.s desperfectos,Madrid 
no carezca ni un solo momento de agua.

La enseñanza de los pasados días htt sido grande. Ei 
peligro para la salud pública y las pérdidas que han expe­
rimentado los parques y jardines hace necesaria una lla­
mada a los Poderes públicos; a cuyo efecto esta .Alcaidíti 
entiende que el Exemo. Ayuntamiento debe dirigirse al 
excelentísimo Sr. Ministro de Fomento, para que', con toda 
urgencia, se dicten las disposiciones de carácter económico 
y administrativo a fin de que se construytt en el plazo más 
breve posible un ctintil que, arrancando del punto de en­
cuentro del transversal Con el antiguo que parte de la 
presa del Pontón de Itt Oliva, cliscurr.'t paralelo al actual 
hasta el Partidor y tercer depósito. Esto como obra prefe­
rente y de urgente necesidttd, sin perjuicio de acoiner tam­
bién l;i construcción del canal de enlace de las presas de 
El Villar y Pontón de la Oliva, con lo cual quedaba un;i do-

AyuH'. "nF o  de M adri d
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ble conducción en iodo' el recorrido, pues si bien es cierto 
que el canal transversal ha resuelto en gran parte el pro­
blema de las turbias de aquí, no es menos cierto que en caso 
de averia de dicho canal, volverán las aguas a su antiguo 
curso, con todos los peligros que esto traería para la salud 
pública.

Seguidamente se dio cuenta de una ampliación a la 
moción anterior suscripta por el Sr. García Cortés, que 
decía así:

Aunque, según nuestras referencias, el Consejo del Ca­
nal de Isabel II ya tiene resuelto acometer la construcción 
de un nuevo acueducto para abastecer a Madrid de agua 
en las debidas condiciones, la propuesta de la Alcaldía es 
de evidente oportunidad y eficacia, por cuanto in Huirá para 
que el Ministerio de Fomento, donde de ordinario inspiran 
poco cariño los asuntos de Miidrid, active la tramitación de 
esa obra de tan urgente necesidad para nuestra Villa.

Pero el problema del-abastecimiento de agua a Madrid, 
no se soluciona con la constiucción de ese canal. Es nece­
sario, además, que la distribución de! agua se haga inteli­
gentemente; es decir, en forma que llegue con abundancia 
a todo el vecindai io. De aquí, que a la vez que la construc­
ción del nuevo acueducto, deba acometerse la empresa de 
completar y modificar la red de distribución del agua en el 
interior de Madrid.

El desarrollo de nuestra ciudad adolece de un vicio gra 
vísimo: el de que se realiza sin que el Ayuntamiento lo 
haya previsto Lo misino a mediados del siglo, pasado, 
cuando se hizo el plano del Ensanche, que en nuestros días, 
al iniciarse el del Extrarradio, se abordaron estos asuntos, 
cuando masas considerables de población se habían insta­
lado en esas zonas. Los planos de urbanTzación siguen a 
los crecimientos de la ciudad en vez de precederlos.

Esté sistema de urbanización, imprevisor y anticienti 
fico, ha producido daños incalculables a losintereses muni­
cipales y ha contribuido en gran proporción a la carestía 
de la vivienda. Por lo que afecta al suministro de agua, la 
consecuencia de ese sistema ha sido que, a pesar de que el 
Canal de Isabel II conduce cantidad sobrada para las ne­
cesidades del vecindario, ha}- barrios muy poblados que no 
reciben la suficiente }• que se hallan amenazados de sufrir 
nuevas disminuciones. Nos referiíhos a las barriadas de los 
Cuatro Caminos y otras del Sur de Madild, en lasque por 
haberse hecho las instalaciones sin prever el crecimiento 
que luego han tenido, las tuberías de conducción resultan 
hoy pequeñas, con reladón al consumo de líquido que ha­
cen los vecinos de dichas zonas.

A fin de que estas anomalías terminen y en congruencia 
con la moción de la Alcaldía,proponemos a manera de com­
plemento de la misma.

Primero. Que con la mayor rapidez los técnicos muni­
cipales hagan iina relación detallada de ios barrios de Ma­
drid, en que la sección de las tuberías de distribución de 
agua, es insuficiente para conducir el líquido necesario para 
los núcleos de población que habitan diclios barrios. ,

Segundo. Que una vez que sea conocido ese dato se 
plantee en el seno del Consejo del Canal, por medio del de­
legado del Ayuntamiento, el problema de la reforma de la 
red de distribución de agua en Madrid, y

Te rcero. Que para evitar que estas dificultades de 
abastecimiento vuelvan a presentarse, los técnicos del 
Ayuntamiento estudien la forma como debe ampliarse la 
red de conducción de agua en las zonas de la ciudad que, 
aunque al presente están poco pobladas, estén llamadas por

su situación o por otras circunstancias a experimentar cre­
cimientos de importancia.

Filé aprobada por el Ay untamiento,'pasando a formar 
parle de la moción que con ella fué aprobada,

12. Conceder a los señores Concejales D. Gerardo 
Bustillu y D. Alvaro Calzado, dos meses de licencia a 
cada uno, para atender al restablecimiento de su salud.

13, Conceder un rnes de licencia al Secretario de la 
Corporación, Exemo. Sr. D. Francisco Ruano, para que 
pueda atender al restablecimiento de su salud.

!4 .. Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
los vecinos siguientes;

Doña Carmen Guerra Fernández de üllibarri, con su 
hijo D. Antonio Guerra Fernández de Üllibarri, a Gua­
dalajara.

Doña Regina García García, a Avila.
Doña Gregoria Muñoz Barrios, a Pozuelo de Alarcón 

(Madrid), _

O R D E N  D E L  D Í A

risuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

SOBRE LA MESA 

PRIMERA.—Gobernaelón.

15. G^probar en votación nomina!, por 16 votos de
los Sres. Camacho, Cubero, Díaz Agero, García Miranda, 
García Revenga, García de Vinuesa, Marcos, Nicoli, 
Onís, Palomero, Plaza, Román, Rodríguez, Ruimonte, 
Sánchez Bayton y Serrano Jover, contra 12 de los Sres. A l­
varez Herrero, Calzado, Cordero, García Cortés, López 
Baeza, Martín. Noguera, Reglero, Saborit, Saorni!, Tato 
y Asprón, el dictamen proponiendo se nombre hijo adop­
tivo de esta Villa, al Exemo, Sr. Duque del Infantado, 
Marqués de Saiitillana, de conformidad con la proposición 
que íué tomada en consideración en sesión de 2 del corien- 
te, teniendo en cuenta que la ilustre p,>rsonalidad a quien 
se pretende demostrar la gratitud de! pueblo madrileño, 
era ya acreedor.! a distinciones de esta índole, por los im­
portantes beneficios recaídos sobre esta población, como 
consecuencia de las Empresas industriales que supo aco­
meter y llevar a un alto grado de prosperidad, uniendo así 
estrechamente los blasones de su antigua alcurnia con los 
méritos del trabajo, y que ha venido a hacer aun más 
sobresaliente el relieve de sus extraordinarios merecimien­
tos, la generosa nota de altruismo dada por el Sr. Duque 
del Infantado, con motivo del reciente conflicto que en el 
abastecimiento d'e aguas produjo la avería del Canal de 
Isabel 11. ■ '

SEGUNDA.—Hacienda.

16, Declarar que corresponde asignar a los capataces 
de empedrados y afirmados el mismo jornal que disfrutan 
los de aceras, siendo cargo la diferencia que resulte, a las 
economías que se produzcan durante el año en el personal 
del cap. VI del presupuesto en ejercicio,

17.. Elevar el jornal del encargado Jefe de cerrajería 
del Interior, afecto ;il servicio del ramo de Fontanería Al­
cantarillas, D. Joaquín Gordo Veliila, a(i‘75 pesetas,satis- 
ficiéndose la diferencia con cargo a las economías que se 
produzcan en los gastos del persona! del cap. VI del 
presupuesto vigente.

18, Elevar en dos pesetas el jornal del oficial matarife
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del Matadero auxiliar de las Ventas, D, Manuel Iglesias, y 
en I ‘50 el de los ayudantes de la misma dependencia don 
Manuel Berreiro.D. Gervasio Navarro y D. Pedro Serra­
no, satisliciéndose ia diferencia con cargo a las economías 
que se produzcan en los gastos de personal del cap, íll del 
presupuesto en ejei cicio.

TEfíCERA.— Policía urbana.

19. Se (lió cuenta del dictamen proponiendo no inter­
poner recurso contencioso administrativo, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales 
contra resolución de la Dirección general de los Registros, 
declarando que por el Registrador de la Propiedad del Nor­
te se proceda a la inscripción de las dos escrituras de venta 
otorgadas en 20 de marzo y 16 de abril de 1919, ante el 
Notario D. losé María Martín y Martín, por las cu.ales la 
Sociedad Tranvía del Este de Madrid, vendió las fincas nú­
mero 102 de la calle de Serrano y niim. 106 moderno de la 
de Claudio Coello y que vuelva el asunto a los señores Le­
trados consistoriales para que, previo el estudio que consi­
deren necesario, determinen el procedimiento que ednven- 
ga y las acciones que hayan de ejercitarse, si las hubiere, 
para la defensa de los intereses municipales a los que la 
mencionada resolución de la Dirección de ios Registros 
afecta.

Fue aprobado con una enmienda formulada por el señor 
Sánchez Bayíon, para que, una vez aprobado el dictamen,, 
vuelva el expediente a estudio de los señores Letrados 
consistoriales, a fin de que propongan el modo de ejercitar 
directamente en el pleito civil Ordinario que corresponde 
la acción reivindicatoría oportuna para que se respete el 
derecho de reversión que tiene el Ayuntamiento y ha sido 
desconocido con la venta llevada a cabo por la Cpmpañía 
de Tranvías, y sancionada por la resolución aludida de la 
Dirección de los registros.

20. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se desesti­
me la instancia d.í D. Francisco Tomás Na.varro, como 
Administrador del^tjeriódico La Libertad, en solicitud de 
licencia para instalar un quiosco en la plaza de Pon Lejos, 
con destino a la venta y l epaito del citado periódico, de 
conformidad con los informes que constan en el expediente.

A continuación se dió lectura del voto particular for­
mulado al anterior dictamen, suscripto por el Sr. Tato, 
que dpcía así:

El Concejal que suscribe, lamentando encontrarse dis­
conforme con sus compañeros de la Comisión S.'*, formula 
voto particular al dictamen denegatorio de instalación de 
un quiosco en la plaza de Ponlejos,

Son, a juicio del que suscribe, erróneas las apreciacio­
nes del Inspector, origen de la denegación, puesto que el 
proyecto que anuncia de construir quioscos para todos los 
periódicos, sobre ser una obra que tardará a ejecutarse, 
resultaría en la práctica insuficiente, dado el número de 
periódicos que en Madrid se publican y las escasas dimen­
siones de la plaza. ■

No estimando suficientes las razones en que se funda la 
denegación, el Concejal que suscribe propone a V. E. que 
se conceda la licencia solicitada. _

Abierto debate sobre este, fué aprobado, quedando des­
echado e¡ dictamen. Votaron en contra los Sres. G îrcía 
Mir.anda, García dé Vinuesa, Navarro Enciso, Noguera, 
Om's, Sánclíez Bayton y  Serrano Jover. ‘ '

21. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se acuerde 
d.ir por terminada la temporada oficial de matanza de reses

porcinas en los Mataderos municipales de Madrid el día 28 
de abril último y fijar con las sacrificadas hasta ese día 
inclusive, el número para el cómputo del abono del tanto 
por ciento que tienen derecho a exportar, que de no haber 
excedido de los 3.000.000 de quilos de carne sacrificada, no 
podrá exceder del 11 por 100 la exportada con derecho :t 
abono; no pudiendo ser sumada a aquella primera cifra 
ninguna res porcina sacrificada desde el dia 29 de abril, 
pero sí tendrá derecho a igual abono del II por 100 por 
exportación de sus grasas, y previa conformidad de tos 
interesados con estas restricciones, podrá continuar el 
sacrificio de dicho ganado en Madrid durante todo el actual 
ejercido, al cual ha de limitarse este acuei'do, que estó 
demostrado que no es atentatorio a la salud pública y cubre 
con exceso los gastos que ocasiona.

Fué aprobado en votación nominal por 17 votos de los 
señores Alvarez Herrero, Cordero, Cortés Muñera, García 
Cortés, García Miranda, López Baeza, Martin, Navarro 
Enciso, Noguera, Onis, Reglero, Saborit, Sánchez Bay­
ton, Saornil, Serrano Jover, Tato, y Asprón contra 11 de 
los Sres. Camacho, Cubero, Díaz Agero, García Revenga, 
Marcos, Nicoli, Palomero, Plaza, Román, Rodríguez, y 
Ruimonte.

QUIRTA.—Eenefleeneia y  Sanidad.

22. Conceder a D. Adolfo Roncal y  Soria, Veterinario 
sanitario de segunda clase, la excedencia en el cqj'go, de­
biendo solicitar el reingreso o prórroga de excedencia un 
mes antes, por lo menos, de su terminación, pues de no 
hacerlo así, se entenderá caducado su derecho de continuar 
formando parte del escalafón de dicho Cuerpo.

SEXTA.—Ensanche.

23. Aprobar los pliegos de'condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para sacar a subasta 
el servicio de transportes y acarreo de arena de río y de 
miga y demás servicios que en los referidos pliegos se de­
tallan, hasta 31 de marzo de 1923, para las obras del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio de esta capital sobre la base 
de los precios tipos que en aquéllos se determinan fijando 
la cuantía de la contrata en 150.000 pesetas para el Interior 
y Extrarradio y en  100.000 para el Ensanche al solo efecto 
de regular el importe de la fianza.

24. Aprobar los dos presupuestos siguientes, para las 
obras de urbanización de la calle de Méndez Alvaro, desde 
la Portillera hasta el paseo de Ronda;

1, De explanación, importante 26.075*07 pe.setas, desti­
nando de dicha cantidad la de 20 181 que se asignan para 
transportes a la adquisición de material Decauville, cum­
pliéndose al efecto los requisitos necesai ios.

IT, De pavimentación con material granítico de la inen* 
cien a da vía, cu3'o coste inicial, a reserva del aumento que 
con motivo de la revisión de precío.s sufra el respectivo 
contrato, es de 136.727'60 pesetas.

El total de ambos presupuestos y de la diferencia que 
en definitiva resulte, será cargo en la proporción que fuere 
factible y permitan los recursos de la tercera zona, al 
primer pi-esupuesto extraordinario y ordinario que para el 
Ensanche ,se forme, con la advertencia de que la pavi 
mentación de dicha vía no dará comienzo hasta que oficial­
mente se compruebe que las obras de alcantarillado permi­
ten efectuarla sin perjuicio para ella.

Votó en contra el Sr. Noguera. '
25. Se dió cuenta del dictamen elevando a la aprobó­

te
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ción del Ayuntamiento la relación nominal de los emplea­
dos comprendidos en la Base 8.“ det anterior presupuesto 
del Ensanche, que por haber justificado debidamente su 
asistencia a las oficinas por medio de los trabajos efectua­
dos con anterioridad a la fecha de las oposiciones que veri­
ficaron, deben, desde luego, quedar confirmados en los car­
gos que les con espondan y con los haberes asignados a los 
inisinos en virtud del acuerdo municipal de 31 de marzo 
último, reservándose la Comisión el proponer inmediata­
mente que se complemente la relación adjunta, el crédito 
necesario, para que los individuos que figuran en la misma 
y ios que se adicionen con posterioridad, puedan percibir 
desde 1 de abril pasado, los haberes que les correspondan 
con arreglo al de 2 000 pesetas anuales, fijados por el ex­
presado acuerdo municipal de 31 de marzo, comprendiendo 
dicha relación treinta individuos por orden alfabético de 
apellidos, sin que respecto de su situación definitiva en el 
escalafón, e! expresado orden prejuzgue el lugar que a 
cada uno le corresponda con arreglo a los preceptos regla­
mentarios.

Prim era re lac ió n  del perso n a l fijo y ev en tu a l del Ensanche, 
comprendido en la  Base 8.® del a n te r io r  presupuesto , y  a  que 

se refiere el a n te r io r  dictam en.

Ahiiibres y  apellidos y  qftciims donde prestan 
sus servicios

/
8
9

10
11

1 D. José de Al dan a, Vías públicas.
2 D, Alfredo Alonso Castiñeíra, Junta de Salubridad.
3 D. Luis Arenas Molina, Fontanería.
4 D. Mauricio Artilla Riva, id.
5-D. Luis Ballesteros Escudero, Contaduría (Deuda). 
6 D. Ramón Blanco, Vías públicas.

D. Juan Bohigas Díaz, Saneamiento.
D. Luis Comas Ara, Fontanería.
D, Blas Gratal, Vías públicas.
D. Jesús Malacuera Tola, Investigación.
D. Bedro Martínez F"raí le. Fontanería

12 D. Constantino Merino Raso, Te.sorería.
13 D. Antonio Mochales, Delegación de Hacienda.
14 D. Luis Monedero Ortega, Fontanería.
15 D. Manuel Muñoz López, id,

D. León Nieto V^elázqiiez, Visita de Policía urfiana. 
D. Manuel Nielo, Vías públicas.
O Joaquín Pagán Serrano, Saneamiento.
D. Angel Pardo Olivera, Fontanería,
D. Eugenio Pérez Velasco, Tenencia de Alcaldía

del distrito del Hospital.
2! D. Federico del Rivero Hernández, Arquitecto del 

Interior.
23 D. Fernando Rodríguez Morillas, Tenencia de A l­

caldía del distrito del Hospital,
23 D. José Rodríguez Fernández, Tesorería,
24 D. Manuel Rosón Aj'-uso, Hemeroteca.
25 D. Manuel Rosón y González, Saneamiento.
26 D. Andrés Ruiz de Valdivia, Fontanería.
27 D. Luciano San Martín, Vías públicas.
28 D. Miguel Sauz, íd.
29 D. Víctor Velasco Pérez, Mecanografía.
30 D. Luis Villasaníe Barallat, Vhas públicas.
Acto seguido se dió cuenta de la siguiente adición stis- 

ct ipta por los Sves Ruimonte, García Cortés, Lahera y 
Marcos, que decía así:

Los Vocales de la Comisión de Ensanche que suscriben 
la presente propuesta adicional al dictamen de la citada

16
17
18
19
20

Comisión, relacionada con el personal comprendido en la 
Base 8,'* del anterior presupuesto del Ensanche, en armonía 
con las observaciones formuladas en el texto del expresado 
dictamen, y como resultado complementario y final de la 
inspección realizada por los que suscriben para justificar 
los trabajos verificados por los aludidos empleados, tienen 
el honor de proponer a la aprobación de V. E. y a conti­
nuación los nombres de aquellos individuos en que ha re­
sultado comprobada la prestación de los servicios que de.s- 
empeñaban en las oficinas a que venían adscritos.

1 D. Angel Aguilar Calderón, Secretaría del excelen­
tísimo Sr. Alcalde.

2 D. Antonio Aladro Hernández, Saneamiento
3 D. Francisco Al faro Lo li eches, íd.
4 D. Juan Auñón Oliver, íd.
5 D. José Belén Cedrón, Vías públicas.
ó D. Francisco Burgos Lecea, Secretaría de! excelen­

tísimo Sr. Alcalde.
7 D. José Campuzano Estéfani, Fontanería.
8 D. Enrique Cenamor Soria, Secretaría del excelen­

tísimo Sr. Alcalde.
9 D. Luis Ducompte Monerris, íd.

10 D. Antonio Ferrón Manrique, Saneamiento.
11 D. Rogelio García Soleto, id,
12 D, Germán Marcos GÍI, Vías públicas. .
13 D. Alfonso Méndez Lenard, Secretaría especial.
14 D, Antonio Olmeda Almazán, Secretaría del exce­

lentísimo Sr. Alcalde.
Í5 D. Luis Sáinz de Baranda, Fontanería.
16 D. Benigno Vergara Apezteguía, Contaduría (com­

probación).
En su consecuencia, los individuos anteriormente rela­

cionados, deberán ser confirmados en los cargos que venían 
desempeñando en las condiciones y beneficios que les fue­
ron otorgados por acuerdo de este Exemo. Ayuntamiento 
de 31 de marzo último, y debiendo constituirse con todos 
los aprobados, el Cuerpo de Aspirantes administrativos del 
escalafón del Ensanche, con la dotación a dichos cargos 
de 2.000 pesetas anuales, figurando en el escalafón de los 
de su clase por el riguroso orden de antigüedad de sus res­
pectivos nombramientos.

Asimismo los que suscriben deben hacer constar, que el 
empleado D. Luis Sáinz de Baranda, figurará en el refe­
rido escalafón con el carácter de Delineante, por haber jus­
tificado sus aptitudes en estaclase de trabajos, y que con re­
lación a D. Germán Marcos Gí!, pasará a ocupar el expre­
sado cargo de aspirante, cesando en su consecuencia en el 
desempeño del cargo deinspector de calas de Vías públicas 
del Ensanche, cuya plaza quedará de hecho amortizada.

Los que suscriben deploran no poder incluir en la rela­
ción de los aprobados por no haber podido obtenerse la jus­
tificación de los servicios prestados de los individuos que a' 
continuación se relacionan, y  cuya eliminación proponen, 
dejando, por lo tanto, sin efecto cualquier derecho que a su 
favor haya sido reconocido por este Exemo. Ayuntamiento 
en virtud de su acuerdo de 31 de marzo último.

Los individuos que se encuentran en este último caso, 
son los siguientes:

1 D, Antonio Heredero Soriano, Fontanería.
2 D. Mario Lancho Martín, íd,
3 D. Carlos Palacios García. íd,
4 D, Natalio Plaza Nevado, íd.
5 D, Manuel Soriano Bada, íd.
6 D. Francisco Troya Domínguez, íd.
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Por último, los que suscriben tienen el honor de propo­
ner a V, E,, que determinado el número de los aspirantes 
que han de constituir el referido escalafón, ampliando las 
plantillas del actual presupuesto del Ensanche, de merecer 
la aprobación de este Excmo. Ayuntamiento, tanto el die. 
tamen formulado por esta Comisión como esta proposición 
adicional al mismo, debei á pasar este expediente a la Con­
taduría para quecon urgencia determíne la cuantía d'd ci é- 
dito que precisa habilitar para que todos los individuos 
comprendidos en las anteriores relaciones, puedan percibir 
los haberes que en virtud de! acuerdo del Exciiio. A3'un- 
tamienlode 31 de marzo último, se les tiene reconocido.

Seguidamente se dió lectura de una enmienda suscripta 
por los Sres. Tato, García Revenga y Martín, concebida 
en los siguientes términos:

Como resultado de la investigación ordenada por V. E. 
para averiguar quiénes de los comprendidos en la Base 
asistían o no a la oficina, la Comisión de Ensanche propo­
ne la ratilicación de la aprobación de todos excepto seis 
que no han justificado plenamente su trabajo.

Da la triste coincidencia de que entre esos seis se en­
cuentra un deudo de Mariano de Cavia, y aunque sólo 
sea en memoria de aquel grande hombre, no se debe eli­
minar.

Por las razones apuntadas, los Concejales que suscri­
ben proponen a V. E: .

Primero, Que se ratifique la aprobación de todos, sin 
exclusión alguna.

Segundo. Que en lo sucesivo se les exija el más exacto 
cumplimiento en el cometido que se les encomiende, y se 
i'ecuerde a los Jefes de servicio en la obligación que están 
de obligar a todos al cumplimiento. .

Filé aceptada por la Comisión y sometida a votación 
nominal de la que resultó aprobndíi por ló votos de los se­
ñores AlvarezR. Villamil, Camacho, Cubero, Díaz Age - 
ro. García Revenga, Marcos, Martín, Nicoli, Palomero, 
Plaza, Reglero, Román, Rodríguez, Ruimonte, Tato 3̂ As- 
prón, contra 12 de los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, 
García Cortés, García Miranda, García de A^inuesa, López 
Baeza, Navarro Enciso, Onís, Saborit, Sánchez Bayton, 
Saornil y Serrano Jover.

En su virtud, dicha enmienda se incorporó al dictamen, 
el que, seguidamente, con esta enmienda y con la amplia­
ción antes indicada, quedó aprobado.

A continuación se díó cuenta de una proposición con re­
lación a! anterior dictamen suscripta por el Sr. Tato, inte­
resando se habilite el crédito para pagar a los comprendi­
dos en el precedente acuerdo. .

Se acordó que dicha proposición pase a la Comisión 
correspondiente.

D E N U EV O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.

26. Aprobar el dictamen proponiendo qne para la de­
terminación de las cuotas que por recargo mimicipat sobre 
el timbre de espectáculos, corresponde a las empresas de 
los Frontones, por los beneficios de las mismas en las 
apuestas ganadoras, tanto en las llamadas libres como en 
las mutuas, se tenga en cuenta que la base no podrá ser 
menor que el importe de los descuentos hechos al público, 
con devolución de un 1 por 100 del mismo, correspondiente 
a los corredores.

27. Adopta) los acuei’dos que a continuación se expre­
san, paia el pago del timbi'e de espectáculos públicos, de 
conformidad con el Apéndice 38 del presupuesto vigente y 
en vista de no habei'se resuelto por el Ministerio de Ha­
cienda la petición,que formuló el Ayuntamiento para con­
certar con las Empresas el pago del expresado timbre:

Primero. Qne haciendo uso de la facultad que a la re 
presentación de! A3uuitainientn concede la Base 8 .̂  del 
.Apéndice 38 del presupuesto vigente, queden denunciados 
desde 1 de abril último, todos los conciertos efectuados 
hasta esa fecha por tipo inferior al 35 por 100 del aforo to­
ta! de las localidades.

Segundo. Que a partir de dicho día 1 de abril, se pro­
ceda por, la Administración a efectuar una liquidación con 
las Empresas de espectáculos que hubieran solicitado con­
cierto, excepción de las de toros 3̂ novillos, por las fun­
ciones verificadas en cada espectáculo, al tipo del 35 por 
100 del aforo total de las localidades, según previene la 
Base 6.^ del referido Apéndice 38 del pi-esupuesto, in­
gresando en firme las cantidades liquidadas provisional­
mente y, por adición, las que aparezcan ingresadas de me­
nos con arreglo al refeiado tipo de 35 por 100.

Tei’cero. Que a partir de la techa, las Empi’esas de es­
pectáculos que deseen satisfacer el recargo sobre el timbre 
en la forma de concierto habrán de solicitarlo déla Admi­
nistración municipal, sujetándose en todos sus extremos a 
lo que previene para el caso el Apéndice 38 del presu­
puesto; 3*

Cuarto, Que a las Empresas que hasta el presente no 
hubieran solicitado el concierto, se les liquide el recargo 
sobre e! timbre por los billetes expedidos para cada espec- 

- tácalo, según relación formada por las mismas y compro­
bada por la Administración.

28. Aprobar el dictamen proponiendo que siga rigiendo 
lá tarifa del presupuesto anterior, pata la exacción del ar­
bitrio para la venta en ambulancia hasta tanto se formule 
y apruebe un reglamento que fije las condiciones para cir­
culación por la vía pública, forma 3' horas en que debe ha­
cerse, artículos que pueden ser objeto de esta clase de ven­
ta y cuantas Otras reglas de policía urbana se estimen per­
tinentes, quedando entre tanto en .suspenso el Apéndice 16 
del presupuesto en ejercicio en sus demás pi'ceeptos y tipos 
de tarifa que en el mismo figuran.

Votó en contra el Sr. Noguera.
29. Reconocer a favor dei Canal de Isabel II, un cré­

dito de 2.622'70 pesetas por obras de conservación de bo­
cas de 1‘iego de nuevo modelo, ejecutadas dui'ante el mes 
de marzo último, e incluir dicha suma en el presupuesto or­
dinario que se forme pai a 1921-22.

30 a 32. Reconocer e incluir en el presupuesto ordina­
rio que se forme para 1921-22, las-cantidades de 932*80, 
2.075*52 y 738*82 pesetas, importe de las obras de consei*- 
vación 3" reparación de bocas de riego, ejecutadas por el 
Canal de Isabel TI, en el mes de ma izo próximo pasado la 
primera 3- en el de febrero las dos últimas cantidades.

33, Reconocer ún crédito de -187 pesetas, por suministi'o
de carbón a las Casas Consistoriales, 3" abonar la expresa­
da cantidad a la Fábrica de Gas, con cargo al concepto 635 
del presupue.sto en ejercicio. ' ■

34. Modificar el acuerdo municipal de 26 de enero 
de 1916, en el sentido de otoi gai* a los individuos del Cuer­
po de Policía ui bana, en los casos de jubilación forzosa por 
edad, el 50 por 100 del mayor sueldo o jornal disfrutado en 
activo, sea cual fuere el tiempo que lo hayan percibido, y
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conceder :i D. Antonio García Gómez, Inspector de dicho 
Cuerpo, jubilado por edad, la pensión de L500 pesetas 
anuales, mitad del sueldo regulador deS.OOO pesetas, cuyo 
haber ie sent abonado con arreglo a! acuerdo municipal 
de 28 de diciembre de 1894, desde el día siguienie al de su 
cese en cd servicio activo.

A petición del Sr. Onis, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo nO haber lugar a la propuesta de la Al­
caldía Presidencia, relativa a! Arquitecto auxiliar de las 
obras del Matadero y que se acuerde la cesación en su 
cargo del que jo desempefla, y el voto particular formulado 
al dictamen.

85. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de agosto, por cuenta del presupuesto del Interior, 

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, (,'ordero. 
García Cortés, López Bauza y Saborit.

36 Jubilar al guardia municipal de caballería D. Ma­
riano Alvarez Caiioyra, por hallarse imposibilitado física­
mente para prestar .servicio, y declarar que, con ari'eglo al 
acuerdo de 26 de enero de 1916, le corresponde la pensión 
de 821‘25 pesetas anuales, mitad de 1.642'50 que ha disfru­
tado durante más de dos años y le sirve de regulador, por 
los veinte años, cinco meses y doce días que cuenta de ser­
vicios, cuyo haber le será abonado, de conformidad con el 
acuerdo de 28 de diciembre de 1894, desde el día siguiente 
al de su pese en el servicio activo,  ̂ '

Votó en conti'a el Sr. Tato.

TERCERA.—PoHeia u rbana .

37. Conceder a ios scfttires Hijos de D. Tomás Minuesa, 
renovación de licencia para continuar con la imprenta que 
tienen e.stablecida en la calle de Juanelo núm. 19, previo 
pago de los derechos correspondientes, y de coníormidad 
con los informes que constan en el expediente.

38. Conceder licencia a D. Conrado Rosch,con sujeción
a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer una oficina de la Sociedad Española de Elementos In­
dustriales y  venta de aceites lubrilicantes y algodones, en 
la casa núm. 16 de la calle de Carranza. -

39. Conceder licencia a D. Hermenegildo Martínez, 
para establecer una fundición de metales en crisol en la 
casa núm. 14 de la calle de Juan de Olías, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente.

40. Conceder Ucencia a D, Ramón Grimait, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para esta 
blecer una carbonería en la casa núm. 7 de la calle de! Ge­
neral Alvarez de Castro,

4L Denegar la renovación de licencia solicitada por 
don Manuel Eeniández, para la casquería que tiene esta­
blecida en la calle de lá Torrecilla del Leal núm. 2, poi‘ no 
reunir el local las condiciones que previenen las Ordenan­
zas municipales. .

42. Mostrarse parte, de coníormidad con lo informado 
po)- los señores Letrados consistoriales, en el procedimien­
to criminal que .se sigue en el Juzgado de primera instancia 
e Instrucción del distrito del Hospital, contra los señores 
Romero 3' I b'az, por desobedecer la orden de claosura de! 
establecimiento de cerrajería instalado en el paseo de las 
Delicias, núm. 58, en atención a que los fines de la Admi­
nistración municipal serían de imposible cumplimiento, si 
las órdenes que para ellos se dicten pudieran ser desaca­
tadas con impunidad y  sin sanción.

43. Mostrarse parte en el sumario que se instruye en 
el Juzg-ado de primera instancia del dÍ,strÍto de Palacio,

por letención de uh contador propiedad de la Fábrica de 
Gas, por D. Balbino Fernández, inquilino actual de la casa, 
números 18 y 20, taberna, de la calle de la Flor Baja, sin 
renunciar a la indemnización que en su día pueda corres­
ponderle, }■ que se oficie en tal sentido al expresado Juz­
gado.

A petición del Sr. Cortés, quedó sobre la mesa el dicta­
men, proponiendo la denegación de las licencias .solicitadas 
para establecer nn taller de cernijeri.i c instalación de un 
motor eléctrico de dos caballos, en el paseo de las Deli­
cias, mmi, 18 y el voto particular formulado al anterior 
dictamen.

CUARTA.-Fomento.
44. Conceder licencia al Sr, Marqués de Itlartorell, 

para aumentar un piso a la casa núm. 35 de la Carrera 
de San Jerónimo, con sujeción a los planos 3- memoria pre­
sentados 3’ a los informes que constan en el expediente.

45. Conceder licencia a D, Carlos Cía y ton Bay, Direc­
tor gerente de la Compañía Peninsular de Asfaltos, para 
obras de ampliación en la finca destinada a fábrica, sita en 
el Cerro de la Plata, Extrarradio, con sujeción a los pla­
nos 3̂ memoria present.n dos y a los informes que constan en 
el expediente, previa conformidad del interesado con la 
cláusula establecida p.ira las construcciones en dicha zona, 
que deberá ser inscripta en el correspondiente Registro de 
la Propiedad como carga afecta a la finca, según preceptúa 
la Real orden del Ministerio de Gracia 3̂ Justicia de 4 de 
septiembre de 1902. ’ '

46. Concedei' licencia a D. Raimundo Barrio, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a! anterior, para 
obras de ampliación en la finca núm 59 de la calle de'Jacin­
to Benavente, barrio de San Antonio, Exti'arradio,

47. Conceder licencia a D. Félix Parache, para obras 
de reforma y ampliación en la finca, núm, 3 de la plaza vie­
ja de España, Ventas del Espíritu Santo, Extrarradio, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores.

48. Conceder licencia a D. Angel Cabezuela, con las 
mismas prescripciones, 3‘ cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Javier Zanón, Extrarradio.

49,. Aprobar ios pliegos de condiciones'facultativas y 
económico administrativas formados para contratar, pre­
via subasta que se aiiunciai^á al efecto, el derribo y aprove­
chamiento de materiales de la casa núm. 13 de la calle de 
Embajadores, expropiada para ensanche de vía pública, 
fijando como precio tipo el de 8.000 pesetas, que el rema­
tante deberá entregar como valor de los materiales apro­
vechables que quedan de su propiedad, y  siendo de su cuen­
ta todo.s los gastos que origine la demolición; debiendo 
anunciarse la subasta con las formalidades v requisitos que 
determina el Real decreto e Instruccióui de 24 de enero 
de 1905. ,

50 Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, importante 13.700'10 pesetas, pai a la 
sustitución dd pavimento de cuña por el de asfalto 3- arre­
glo de encintados 3' aceras en la calle de la .Solana; de cuya 
cantidad serán cargo ll.684’70 tresetas, al crédito de igual 
suma consignado en el cap. K, artículo imico, concepto 655, 
dd presupuesto vigente, y las restantes 2,015‘40 pesetas, 
serán incluidas como crédito-reconocido en d primer presu­
puesto que se lorme.

A petición del Sr. López Baeza, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se acepten las conclusiones formu­
ladas por la Junta Consultiva en el e.xpediente relacionado
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con la limpieza y conservación del alcantarillado de nueva 
construcción, para que, mientras dure la contrata de sanea­
miento del subsuelo, se verifique este servicio por la misma, 
y que para los años sucesivos se realice directamente por 
el Ayuntamiento o sea objeto de nueva contrata.

51. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo, de confor­
midad con lo propuesto por el Vocal ponente, con motivo 
de una proposición interesando la revisión del expediente 
incoado para determinar sí la calle de San Alberto debía 
abrirse al tránsito rodado, que se esté a lo resuelto por la 
Corporación en 16 de mayo de 1913, y se proceda nueva­
mente a archivar el expediente

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Sánchez Baytpn, que decía así:

El Concejal que suscribe, disiente dél dictamen de la 
Comisión por el que se propone se esté a lo resuelto por la 
Corporación en 16 de mayo de 1913, en este expediente.

De entonces a acá han variado notablemente las condi­
ciones de nuestra ciudad; el problema de la circulación 
es cada día más grave eti cil.'i, y señaladamente lo es en la 
calle de la Montera por consecuencia de los derribos hechos 
para las obras de la Gran Vía, que,tienen cerrado el paso 
por la antigua calle de Jacometrezo y todas sus afluentes. 
Para él estima que puede ser una solución ateimadora el 
abrir al paso de carruajes la calie de San Alberto, en el 
sentido de ser permitida la entrada en ella desde la calle de 
la Montera, y no la salida, porque así se de.scongestíonaría 
un poco esta calle frecuentemente obstruida por los tran­
vías y vehículos de todo orden que por ella tienen forzosa­
mente qne discurrir.

Y por esto propone a V. E. se sirva desestimar el dic­
tamen de la Comisión y acordar que se abra al paso de ca­
rruajes la calle de San Alberto, pero con la limitación de 
no perrhitirse sino la entrada a ella de dichos carruajes 
desde la calle de )a Montera y de quedar prohibida la sa­
lida a esta calle, por la de que se trata.

Se sometió a votación nominal la enmienda, resultan­
do aprobada por 20 votos de los Sres, Alvarez Herrero, 
Alvarez R. Villamil, Cordero, García Cortés, García Mi­
randa, García de Vinuesa, López Baeza, Marcos, Martín, 
Navarro Enciso, Noguera, Onis, Palomero, Román, Sabo- 
rit, Sánchez Bajdon, Saornil, Serrano Jo ver, Tato y As- 
prón contra ocho de los Sí es. Cortés Muñera, Cubero, Díaz 
Agero, García Revenga, NicoH, Plaz'a, Rodríguez y Rui- 
monte. '

En su virtud, pasó la enmienda a sustituir al dictamen 
que, como nuevo dictamen, quedó aprobado seguidamente, 
y desechada, por tanto, ¡a propuesta de la Comisión,

52. Conceder al obrero del servicio de Limpiezas, Ra­
món Díaz Alvarez, la pensión de f ‘20 pesetas diarias, im­
porte del 40 por 100 del jornal mayor, disfrutado más de 
dos años.

53. Aprobar el dictamen proponiendo que la pensión 
que disfruta el obrero del ramo de Arbolado, Domingo Fe- 
rreir'O, sea regulada conforme al jornal de tres peseta.s, que 
es el término medio de los disfrutados por aquél en estos 
dos años últimos.

54. Conceder a doña María Mariana Arrojo, viuda del 
obrero de Vías públicas, Alfonso Martin Terrón, !a canti­
dad de 100 pesetas en concepto de socorro, y por una sola 
vez, con cargo al capítulo de Imprevistos.

SEXTA.—Ensanche.

55. Conceder licencia a D. Gregorio Rubio, para cons­

truir una casa en el solar núm. 7 de la calle de Andrés 
Mellado, con estricta sujeción a las alineaciones señaladas, 
siempre que las obras se hagan con sujeción a ios informes 
que constan en el expediente, reglas marcadas en las Or­
denanzas'municipales y demás disposiciones vigentes apli­
cables al caso; advirtíéndose que durante la ejecución de 
las obras, y una vez que sean terminadas, serán reconocidas 
por el Sr, Arquitecto municipal, al objeto de comprobar si 
se ajustan a la Ucencia que se concede.

56. Conceder licencia a D. Gregorio Rubio, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a! anterior, para 
construir una casa en solar de la calle de Andrés Mellado, 
con vuelta a la de Rodríguez San Pedro,

57. Conceder Ucencia a D. Ramón Ay za y Vargas, para 
construir un hotel en la calle de María de Molina, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores.

58. Conceder licencia a D, Manuel Martín, con las mis­
mas presci'ipciones y advertencia que a los anteriores, para 
con.struir una casa en un solar de !a calle de Maldonado.

59. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ex­
traordinario u ordinario del Ensanche que se forme, un cré­
dito de 195.394'28 pesetas, que se adeudan a la contrata del 
saneamiento del subsuelo, por obras de construcción de al­
cantarillado y por la parte que corresponde abonar por 
el Excrao. Ayuntamiento.

Quedaron sobre la mesa los dos dictámenes que a con­
tinuación se expresan:

Proponiendo, con arreglo a la Base ó." del vigente pre­
supuesto general municipal, se reconozca en concepto de 
gratificación el haber actualmente asignado a mi Oficial 
administrativo de tercera clase del escalafón del Ensanche.

Proponiendo se acepte por este Exemo. Ayuntamiento 
la cesión gratuita de la mitad de la superficie que precisa 
expropiar a un particular, para realizar la apertura de la 
calle de Alburquerque, entre las de Fuencarral y Cárdena! 
Cisneros.

J u n ta  m unleipal de P rim era enseñanza.

60. Reconocer e incluir en el primer presupuesto que se 
forme un crédito de 2.000 pesetas, con destino al abono de 
las dietas asignadas por el art. 27 del vigente reglamento 
de Escuelas y IMaeslros municipales, al Tribunal que juzgó 
los ejercicios de oposición para proveer ocho plazas de Di­
rectoras de Escuela graduada municipal y cuya propuesta 
mereció la aprobación del Aymitamíento en sesión de 2 t de 
marzo de 1919.

61. Conceder a la Muestra de sección de las Escuelas 
municipales doña María Velao Orlarte, la excedencia en el 
cargo, con todos los derechos que le reconocen las disposi­
ciones vigentes.

. P R O P O S I C I O N E S

: SOBRE L.A MESA
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
62. Una, suscripta por los Sres. Silva, Martín y Rodrí­

guez, interesando se acuerde que por los ingenieros muni­
cipales se proceda a la confección de los oportunos pro3'ec- 
tos para dotar a^todos los distritos de Madrid de anchas 
plazas dotadas de árboles y fuentes, que sean, al propio 
tiempo que recreo de la vista, agentes desinfectantes del 
aire y amplios lugares déseongestioradores de las vías 
populosas. ■

It
„.'I t’Uq w /■ - f



b o l e t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  MADRID 989

63. Otra, suscripta por e! Sr, López Baeza. interesando 
se acuerde que por todas las Autoridades municipales se 
evite la venta de carne picada, permitiéndose únicamente 
cuando la operación del picado se realice a presencia de los 
compradores.

DE NUEVO DESPACHO

64, Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, la suscripta por el Sr. Serrano Jover, interesando 
se acuerde, que se rectifique el acuerdo tomado en .sesión 
de 14 de mayo último, respecto al nombramiento de tres. 
Practicantes segundo.s, para que en unión de los siete 
suplentes que boy existen baya uno con ei carácter de tal 
por cada distrito, de los diez en que se divide Madrid, en 
l;i siguiente forma;

Primera. Que en lugar de tres se provean diez plazas 
de Practicantes numerarios segundos de la Beneficencia 
municipal, de cuyo número ha de constar tal grado del 
Cuerpo de Prá etican tes, designando para ellas a los Practi­
cantes gratificados clasificados con los diez primeros núme­
ros en las opo.siciones correspondientes. -

Segunda. Que los siete Practicantes gratificados res­
tantes, y el deTgual condición agregado a la Institución de 
Puericultura permanezcan como tales, percibiendo su gra­
tificación de 1.000 pesetas y cubran por su orden, y según 
ocurran, las vacantes de Practicantes numerarios segundos 
hasta la extinción de la clase de gratificados, que desapa­
recerá de la Beneficencia municipal, dejando de figurar, 
i¡}SO jíteto asta ocurra, la dotación de esas plazas en presu­
puesto. -

Tercera. Que como los Practicantes a que sé contrae 
esta propuesta han continuado prestando sin interrupcióri 
su servicio de tales desde que se tomó el acuerdo cuya rec­
tificación se solicita, .se los abonen sus haberes o gratifi­
caciones por el tiempo en que a causa del referido acuerdo 
se suspendió su pago,

a d ic ió n

Asunto al despacho de ofleio.
65. Se dió cuenta de una comunicación de la Delegación 

de Hacienda de la provincia, fecha 26 del actual, trasladando 
acuerdo por el que, conformándose con lo informado por el 
Abogado de) Estado, desestima el recurso interpuesto pol­
la Alcaldía Presidencia contra la liquidación núm. 2.351 
de 1920 por el impuesto de derechos reales y  transmisión 
de bienes, con motivo de la adquisición hecha por el Ayun­
tamiento de la casa núra. 3 de la plaza de la Villa, liquida 
ción girada al 4 por 100 de la tarifa sobre 216 000 pesetas 
que ascendió, con los honorarios, a S 815‘15 pesetas3̂ fueron 
ingresadas en ei Tesoro en 14 de mayo próximo pasado, en 
vez de.al 0‘20 por 100, por haberse realizado dicha adquisi­
ción para instalar en la expresada finca el Instituto Biblio­
gráfico Español y como complemento del mismo y en el 
mismo local, ios servicios de Hemeroteca, Biblioteca cir­
culante 3' Biblioteca para niños.

Y el Ayuntamiento acordó entablar contra ¡a anterior 
resolución el oportuno recurso ante el Tribuna! guberna­
tivo del Ministerio de Hacienda. .

Se levantó la sesión a las dos 3' quince minutos de la 
tardé.

E N C H E

Distríbiición íie fondos para el mes de agosto de 1920.

CAP¡TU!>O Pfí 1MERO. — Gnstos del Ayantamimio.
.Articulo 1 ."—Administración central..........................................

— 2.°—Retribuciones...........................................................
Material. ; ............................................................

Total.....................................
CAPÍTULO 11.—Po/íC/n de seguridad.

■Articulo único.—Guardia municipat...................................... ....

CAPÍTULO III.—Po//c/fi urbana ritrai. 
Articulo líiúco.—Alumbrado.........................................................

CAPITULÓ IV.— Obras públicas.
Articulo 1 --Personal facultativo, subalterno y m aterta l,...

— '2,“—Vías públicas.......................................................
— d." -Fontanería Alcantarillas.......................................
- 4 .“—A rbolado..................................................................

Total.....................................

Artículo
B 2.'’-
H - 3>

-  4.°

I -  5,"

i

CAPITULO V .-C a rg a s .
- Intereses y amortización de la Deuda por expro­

piaciones .......................................................
—Obligaciones reconocidas........................ ........

trabajo.

T o t a l .

CAPITULO hupreuistos. 
Articulo único.—Imprevistos..............................

L ‘ ZONA 2 .“ ZONA

Pesetas. Pesetas.

25.234'37
533'02
»

25.347*19
5.35*40
»

25.767*39 25.^2*59

6.018‘70 6.045*61

5.315*15 11.351*66

10,775'52
77.177'7S
15.467*82
10.250*41

10.823*69
82.788*14
15.229*79
9.9.33*75

113.671*53 118.775*37

41.348*72
S.S45‘79

B

49.064*7! 
8,885*41 

» '

409*38
i> ,

368*17

50.603*89 58.318*29
_r

566*66 569*20

3,* ZONA

Pesetas,

8.793‘44 
185'74
B

8.979'18

2,097*34

1,791'51

3.T5T95 
35.780‘57 
5,912*99 
3.879'37

49,397‘8S

15.409*27
3.167*41
. »

141‘61

I8,71S‘29

197‘46

TO TA L

Pesetas,

59,375
1.254*16

»

60 629*16

14.161*65

18.458*32

25.354*16
195,7=16*49
36.610*60
24.063*53

281.774'78

105.8*22*70
20.898*6!

»

919‘16
»

127,640‘47

1,333‘32
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l."  ZONA 2 ,' ZONA 3 .‘ ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

CAPÍTULO 1.—Gastos del AyuntamienEo..................................... ‘i5.767‘39 25.882*59 8.979*18 60,629*16
— 11—Policía de seguridad............................................. 6.018*70 6.045'61 2.097*34 14.161*65
— 111.—Policía urbana y ru ra l ......................................... 5.315*15 11,351*66 1.791*51 • 18.458*32
- - IV.—Obras públicas....................................................... 113.67 ¡*.53 118.775*37 49 327*88 281.774*78
— V.—C argas..................................................................... 50.603*89 68.318*29 18.718*29 127 640*47
— VI.—Imprevistos............................................................. .506*66 569*20 197*46 1.333*32

Total................................................. 201 943*32 220.942*72 81.111*66 503.997*70

mu i)Ki] m PÀK1 Li mm íiu iiií í ub üm de
Asuntos al despacho de oficio.

], Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones y de los judiciales en trámite.

2- Oficio del Gobierno civil, justipreciando, de acuerdo 
con la valoración del tercer perito designado por dicha 
Autoridad, la finca nútn, 27 de la calle del Cardenal Cis­
neros, que precisa expropiar para la apertura de la calle 
de Alburquerque.

3. Providencia del Excmu. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del 
Ayuntamiento que dispuso la inclusión de D. Braulio Vega 
Tejedor en el padrón de vecinos de Madrid.

4. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso de alzada interpuesto contra acuerdo 
municipal concediendo licencia a D. Luis Lamigueiro, para 
instalación y funcionamiento de. cámaras frigoríficas.

5. Providencia del Excmo. Sr, Gobernador civil, apro 
bando los arbitrios extraordinarios creados para el presu­
puesto vigente sobre automóviles, para usos industriales, 
sobre el ganado destinado de arrastre y sobre automóviles 
particulares.

6 . Comunicaciones de los Sres Plaza y Navarro Enci- 
so. en solicitud de licencia. '

7. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes 
de julio ifltimo.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos ¥ expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

SEGUNDA.—H a c ie n d a .
S. Proponiendo no haber lugar a la propuesta de la Al­

caldía Presidencia, relativa al Arquitecto auxiliar de las 
obras del Matadero, y que se acuerde la cesación en su 
cargo del que lo desempeña.

Voto particular al anterior dictamen
TERCERA.—Folíela uphana.

9. Proponiendo la denegación de las licencias solicita­
das para establecer un taller de cerrajería e instalación de 
im motor eléctrico de dos caballos de fuerza, eri el paseo 
de las Delicias, núm, 18.

Voto particular al anterior dictamen,
CUARTA —Fom ento,

10. Proponiendo se acepten las conclusiones formula­
das por la Junta Consultiva en el expediente relacionado 
con la limpieza y conservación del alcantarillado de nueva 
construcción, por las que se propone que mientras dure la 
contrata de saneamiento de! subsuelo, se verifique este ser- . 
vicio por la misma, con sujeción a los precios contradicto­
rios, aprobados por acuerdo municipal de 21 de diciembre 
de 1917, y que para los años sucesivos se realice directa­
mente por el Ayuntamiento o sea objeto de nueva contrata.

SEXTA. —E n s a n c h e .
11. Proponiendo, con arreglo a la Base 5 " del vigente

presupuesto general municipal, se reconozca en concemto 
de gratificación el haber actualmente asignado a un Ofi­
cial administrativo de tercera clase del escalafón dei En­
sanche. ^

12. Pioponiendo se acepte por este E.'icino Ayunta­
miento la cesión gratuita de la mitad de la superficie que 
precisa expropiar a un particular para realizarla apertura 
de la calle de .Alburquerque, entre las de Euencai ral y Car 
denal Cisneros.

DE NUEVO DESPACHO

S E G U N D A .  — H a c i e n d a .
13. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 

próximo pre.supuesto de un crédito de 15.360*10 pesetas, a 
favor de la Fábrica de Gas por suministro de fiúido eléctri­
co para el alumbrado público en los meses de enero, febre 
ro y marzo últimos,

14. Proponiendo en vista del informe dedos señores L e­
trados consisíoi'iales, se desista de ejercitar la acción po­
pular en la cansa que se signe contra María Astray por 
venta de credenciales. ^

15 Proponiendo se deniegue la petición de un A'eteri 
narío municipal que, en virtud de lo prevenido en la 
Base 5 ” del presupuesto, solicita se le conceda el sueldo 
como gratificación.

Voto particular al anterior, dictamen
TERCERA.—PoHeia u rb an a .

16. Proponiéndola concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de embutidos, en la calle del Escorial, nú­
mero 11.

17. F^roponiendo la concesión de licencias para estable 
cer úna fábrica de gaseosas e instalar un electromotor de 
2‘5 caballos de fuerza, en la calle de Palafox, núm 9, con 
vuelta a la de Alburquerque.

18. Proponiendo la aprobación del pliego de condicione.s 
para sacar a concurso, previa declaración de excepción de 
subasta, que habrá de solicitarse de la Superioridad, la ad 
quisición de 613 unifórmesele verano, con destino a los 
individuos de la Guardia municipal del Interior.

19. Proponiendo la concesión de licencia para apertura 
de un circo de verano, en la calle de Atocha, núm. 60.

20. Proponiendo la denegación de las licencias solicita 
das para establecer un taller de carpintería e instalar un 
motor eléctrico de tres caballos de fuerza, en la casa nú­
mero 6 de la calle de Nielfa.

CU ARTA.—Fom ento.
21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un edificio destinado a garage  en el núm 6 de la calle de 
Casado del Alisal,

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior del solar núm. 13 de la calle dél 
Doctor FoLirquet.

23 Proponiendo la concisión de licencia para obras de 
reforma en las casas números 8 y ÍO de la calle de Roma, 
Extrarradio.

24. Proponiendo que el gasto de 106.866*93 pesetas,
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aprobtido para el empedrado, en cintado y aceras del trozo 
final de la Ribera de Curtidores, sea cargo por mitad al 
vigente presupuesto y al del año próximo.

25. Proponiendo, de conformidad con loa señores Le­
trados consistoriales, que la Corporación acuerde quedar 
enterada de la resolución del Excmo. Sr. Gobernador, es­
tima toria del recurso interpuesto por el capataz primero 
de la Brigada de obreros bomberos, contra el acuerdo mu­
nicipal que adjudicó el haber con que está dotada dicha pla­
za, al capataz segundo del mismo servicio.

SEXTA,—Ensanehe.
26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el niun. 3 de la calle de Andrés Mellado.
27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la'calle de García de Paredes, con vuelta a la 
de Medeliín.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a cocheras y gayare  en el niim. 14 
moderno de la calle del General Poriier.

29. Proponiendo In concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja en el jardín dé! hotel núm. 5 
provisional del paseo del Hipódromo.

30. Proponiendo, en cumplimiento de una sentencia dic­
tada por la Sala de lo contencioso del Tribunal Supremo, 
se practique una tira de cuerdas en un solar situado en el 
paseo de San Bernardino, lindante con la casilla de Vías 
públicas de la primera zona del Ensanche, sin perj.uicio de 
gue por los señores Letrados consistoriales se. propongan 
las acciones que correspondan para reivindicar ante los 
Tribunales, en favor de la Vhlla, la propiedad del expre­
sado solar.

31. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cu­
brir dos vacantes producidas en el personal de Delinean­
tes del Ensanche y la amortización de las resultas. -

32. Proponiendo se rectifique un acuerdo de este exce­
lentísimo Ayuntamiento, respecto del Delineante que haya 
de desempeñar el cargo de Jefe de! gabinete de la sección 
de Edificaciones del Ensanche.

J u n ta  m uiileipal de P rim era  enseñanza.
33. Proponiendo se realicen por administración, las 

obl as de construcción de un pabellón para cantina escolar 
en el grupo Rulz Giménez.

34. Proponiendo se desestime petición de aumento de 
alquileres, formulada por el propietario de la casa núm. 6 
de la costanilla de los Desamparados, por el piso principal 
de dicha finca, arrendado para Escuelas.

35 Proponiendo .se desestime rescisión de contrato, for­
mulada por el propietario de la casa núm. 1 de la calle de 
ios Artistas, del piso bajo de dicha finca, arrendado para 
una Escuela pública.

PROPOSICIONES
36, Una, del Sr. Reglero y otros señores Concejales, 

interesando se proceda con toda m gencia a la apertura de 
todas las calles de la barriada de Valtehennoso.

3/. Otra, del Sr. Palomero y otros señores Concejales, 
interesando la inmediata inspección de los patios interiores 
y cajas de escaleras de las fincas, obligando al blanqueo de 
aquéllos, por ios dueños, en casos de necesidad, como me­
dida de higiene.

38, Otra, de! .Sr. García Cortés y otros señores Conce­
jales, interesando la adopci(5n de varios acuerdos relacio­
nados con la contrata de las obras del nuevo Matadero

Madrid, 31 de julio de 1920. —El Secretario, riiANCJSco 
líu.aiNo,'

ADICIÓN

Asunto ah  despacho de oíleio.
1. Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la 

t¡pe, como consecuencia de fallo de la Sala de lo Conten­
cioso del Tribunal Supremo, decía ni ndo.se incompetente 
para conocer de demanda contra otra Real orden del mis 
010 Ministerio que justipreció, para su expropiación, las 
casas númqros 27 y 27 duplicado de la calle de Miguel Ser- 
vet y 24 y 24 duplicado de la ronda de Valencia, se dispo­

ne el cumplimiento y ejecución de la antedicha Real orden 
apelada, de justiprecio en 38.461 peseía.s de las referidas 
fincas, que queda subsistente,

ORDEN_DEL DÍA

Asunto eoii Uetamen de la  Comisión segunda (Hacienda).
2. l-’roponiendo, respecto a la cantidad a satisfacer por 

la Sociedad de Alquiladores de carruajes de lujo por el im­
puesto sobre estos vehículos, en el período de tiempo de 31 
de diciembre de 1918 a la fecha de I de enero último, en 
que dió comienzo el nuevo concierto.

El Secretario, F rancisco Ruano.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O S

H ago saber: Que el- día 1 de agosto próximo, a tas 
nueve de la mafian.t, se verificará por las Tenencias de 
Alcaldía, la entrega en Caja de los mozos del actual reem­
plazo y de los anteriores, declarados soldados el presente 
año; correspondiendo a cada distrito de esta capital hacer 
el ingreso de sus respectivos cupos en las unidades milita­
res que se indican a continuación:

DISTRITOS^ CAJAS DE RECLUTA RESIDENCIA

Centro......................
Hospicio...................
Palac io .....................

Chamberí.................
Latina.......................
Universidad,..........

Madrid, número ¡ ..............
-

Madrid, número 2 ..............

Calle del Rosario, È

Bnenavi.íta............. 1
Congreso . ..............
Inclusa^...................,

Getafe, número 3 . . ............ Getafe.

Hospital................... Alcalá número i ............... Alcalá de Henares.

Lo que se hace público par:i conocimiento de los intere­
sados, según disponen los artículos 193 3' 194 de la ley 
vigente de Reclutamiento y Reemplazo 3- el 297 del regla­
mento de 2 de diciembre de 1914, dictado para su aplica­
ción, advirtiendo a los mozos y a sus representantes que 
siendo voluntaria la presentación a dicho acto, quedan exen­
tos de responsabilidad los que dejen de asistir al mismo.

Madrid, 27 de julio de 1920.—El Alcalde Presidente, 
Eu Conde de L impias, ‘

Hago saber: Que habiendo manifestado a esta Alcal­
día el Excmo. Sr. Comisario Regio del Canal de Isabel 11 
haberse preparado el plan definitivo para reparar la avería 
hace poco presentada, se hace preciso reducir a mi mí­
nimum el consumo de agua en esta Corte, disminuyendo 
hasta el limite posible los perjuicios molestias a! vecin­
dario.

A tal efecto, en los días sábado, domingo y lunes pró­
ximos, en que han de realizarse las obras, se suprimirá 
todo riego, el servicio de agua de alcantarillado 3' el de las 
fuentes de adorno,

A partir del martes, 3' teniendo en cuenta que ha de re­
ponerse la existencia de agua del depósito del Canal, podrá 
darse un solo riego cada día por la tarde, para humedecer 
los pisos.

Estas restricciones habrán de ser rigurosas, pues en 
caso contrario, podría cori er peligro el abastecimiento de 
agua en Madrid, con evidente perjuicio del vecindario.

Como previ.sión de salubridad, y teniendo en cuenta que 
al tercer día de la restricción de agua se han de poner en 
servicio las reservas secnndari:is del depósito, los vecinos, 
en caso de que lo estimen conveniente, 3' para mayor ga- 
lantía, deberán hervir la destinada a bebida y airearla 
después, con el fiu de que pueda desaparecer cualquier 
principio que afectara a la pureza del líquido.

Como se trata de un breve período de limitación del ser-

II I
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vicio, es eie esperar que el vecindario tenga presente que 
todo cuanto tienda a evitar un consumo excesivo o innece­
sario, resultará en benericio genera! y en ventaja de las re­
servas para garantía del vecindario.

igualmente ha de prevenirse a todos la necesidad de 
que se evite todo desperfecto en las bocas de riego, puesto 
que el deterioro en aquéllas séiá un obstáculo más para el 
servicio del público, porque quedarán sin funcionar todo el 
tiempo que transcurra hasta su reparación y que será más 
sensible en los primeros momentos, que son los de más ne­
cesidad para el vecindario.

Esta Alcaldía es.pera fundadamente de la cordura del 
público, que cooperará con su acostumbrada discreción, a 
que las indicaciones del Canal sean cumplidas, pudiendo 
asegurarle que esta Alcaldía ha de procurar, por todos los 
medios, que la restricción del agua dure el menor tiempo 
posible. ■

Madrid, 30 de jnlio de 1920.— P. A. dei Alcalde Presi­
dente el segundo Teniente, J osé Asprón y S ánchez.

D E C R E T O S

Teniendo necesidad de ausentarme de esta Corte en el 
día de hoy y encontrándo.se enfermo el señor primer Te­
niente de Alcaide, he dispuesto, de conformidad con lo que 
previene la lev Municipal vigente, se haga cargo de la Al­
caldía Presidcnciii el segundo Teniente, D. José Asprón y 
Sánchez.

Madrid, 23 de julio de 1920.—El Alcalde Presidente, 
E l Condé dk L impias.

. Encontrándose enfermo el Sr. Teniente de Alcalde del 
distrito del Centro he designado- para hacerse cargo de 
aquella Tenencia de Alcaldía al Sr. Concejal, D. Luis de 
Onís López

Madrid, 28 de julio de 1920.—El Alcalde Presidente, 
E l Conde de L impias. ,

CO M ISIO NES

Listel de asuntos pend ien tes de despacho délas Lonnsionvs en 24  de ju lio  último.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISION ‘i . ’’-H acienda .

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­
tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la vía
pública..................................................................................................

Instancia de la Asociación de funcionarios municipales, solicitan­
do se aplique en el Ayuntamiento el precepto del Estado, de ju­
bilación forzosa a los sesenta y siete años .............................

Abono de a2.üti9'61 pesetas, por suministro de medicamentos a
 ̂ las Casas de Socorro durante el mes de enero último................

Expediente instriiído con motivo de la aplicación del beneficio del
destare por Imeso y sebo en el año 1917.......................... ............

instancia de D. Joaquín Miñana, solicitando el abono d e 399 pese­
tas, por suministro de aparatos ortopédicos a la Casa de So­
corro del distrito del Congreso, durante el primer trimestre
de 1920......................................................................................  A , . .

Providencia gubernativa estimando recurso de D, Francisco de; 
Paula Quesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto de la
Aicaldia, en la liquidación de nn crédito de Sisas. ....................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales................................................. .....................................

Expediente instruido al industria) D. José Rodríguez y Rodríguez, 
por el hallazgo de varios jamones de su propiedad, sin e! reco­
nocimiento sanitario .......... ...........................................................

Abono de 400 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
Socorro del distrito del Hospicio............................................... :...

Abono de 359 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
 ̂ Socorro del distrito de la Inclusa................................................ . .

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del M anzanares......................................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de !a calle 
de BocángeÍ.............................................................................. ...........

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los alqui­
leres.......................................................................................................

Oficio de la Contaduría respecto a ía necesidad de llegar en el 
ejercicio presente, a la nivelación de Gastos e Ingresos............

Subvención a la Sociedad «Ciudad Jard ín» .................................. ..
Instancia del funcionario D, Narciso Tarragual, solicitando me-: 

jora de sueldo........................................................................ .............

PECHA
en

e p^s6 al despacho  
de la Comisión,

TÍÍAMn'tí

acordado por a CoiiiiijiÓTi.

FECHA  

d e l  ni í 5 ni 0 »

22 enero 191S Sr. Fernández Caiiceia. 24 enero 1918.

20 marzo 1920 Sr. Montes Joveilar. S abril 1920.

23 marzo. Sr. Serrano Jover. 8 abril.

19 abril. Sr. Serrán, 22 abril.

2 mayo. Sr, Serrano Jover, 6 mayo.

2 mayo. Sr, Alvarez Arranz. 6 mayo.

25 mayo. Sres. García Cernada,
García Cortés y Noguera. 31 mayo.

19 abril. Sr, García Cernuda. 22 abril,

26 mayo. Sr, Serimno .Jover. 31 mayo.

26 mayo. Sr. Serrano Jover, 3] mayo.

26 mayo. Sr. Palomero. 31 mayo.

2S mayo Sres, G. Cernuda y Palo-
mero. 31 mayo.

27 mayo. Sr. García Cortés. 31 mayo.

16 junio. Sres, Montes Joveilar,
Camacho y Calzado. 24 junio.

19 junio. Sr, García Cortés, 24 junio.

20 junio. Sres. Saborit
' 1 y RuimOnte, 24 junio,

I I; il
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Arriendo de los viveros de la Villa................................................
Aumento de jornal a ios obreros de Limpiezas............................

Concurso para plazas de recaudadores de arbitrios sobre carnes 
y bebidas...............................................................................................

COMISIÓN 3 .*—Poticta urbana.
Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parquede 

Hijos de Madrid en el Parque de M adrid.......................................

instancia de) contratista del servició de arcos voltaicos en las co- 
tumnas de ios tranvías, solicitando aumento en la consig-

1 nación................. .. ...........................................................................
nstanda de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en

el embarcadero del Retiro .............. ....................................
Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de

huevos en las cámaras frigoríficas................................  ..............
Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­

tando licencia para establecer 50 automóviles al servido público

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada..................................................... .........................

Base 18 del p resupuesto ,............................................................ ..........
Base 20 del presupuesto ..............................................................
Proposición del Sr, Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­

dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los quioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.....................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la ca rn e ................................................

Proposición del Sr Marqués de Viliabrágima, para que se limi­
te el nt'mierq de expendedurías de carne al 50 por 100 de las hoy
existentes . ......................................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de expec-
táculos.............. ..........................  .......................................................

Proposición del Sr, García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
de! servicio...........................................................................................

Adquisición de mangaje para el servicio contra incendios........... !
Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de diez 

y nueve jamones intervenidos............................................................

COM ISIÓN Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
La vapiés............................................................................................... _

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de A rquitecto ,, .  .....................................................................

Ucencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López..........
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias callea ..............  .......................  ........
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados con 

los liundimientos de edificios en construcción..............................

Instancia de la Sociedad tLa  Mundial», ofreciendo medios para la 
expropiación de la casa núm. 3 de la calle de Peligros . , , .  .. , 

Instancia interesando la expropiación de las casas números 3 y 7
de la calle de Peligros................................................ ....................

Construcción de galería subterránea en un trozo de la calle de
A lcalá................................ ......................................... ■................

Proyecto de reorganización del servido de Edificaciones.........

Subasta para la venta de material inservible en los almacenes de
Fontanería.............................................................................................

Acuerdo de la Junta de Pavimentación, contrario a la construc­
ción de una galería subterránea en un trozo de la calle de Al­
calá.............................................................................................  ........

Proposición interesando la enajenación, por subasta, del material
inservible de Fontanería.............................................................

Proposición interesando se determinen las facultades del Sr. Con­
ce jal inspector de Fontanería.......... . ..........................................

Derribo de la casa núm. 3 de la calle de San Millán................. .

Prolongación de las vías de tranvías hasta las estaciones, merca-
dos y nuevo M atadero............................................................. ., . . ,

Proposición interesando desaparezca e! estado de insalubridad
que producen los pozos n eg ro s..........................  ..........................

Modificación del trazado del camino que da acceso al Colegio
construido frente al de Nuestra Señora de la Paloma.................

Proyecto de rotonda subterránea en la plaza de Canalejas............¡

FECHA
en

ue pasó al despacho 
Qe la Comisión.

TRÁMITE ' 
Hcordadct por \» Comisión.

FECHA 
del niismij

18 junio 1920. 
27 junio

Sr. Fernández Cancela, 
Sres. Saborit y Rui- 

monte.

24 junio 1920, 

I julio.

12 julio Sr. García Cortés. 20 julio.

7 mayo 1918. Sres. Silva, ,G. Cerniida 
y C respo, 7 mayo.

28 mayo. S r, G. C enuida. 28 mayo.

6 mayo 1919. Sr, G Cernada. 6 mayo 1919,

- 17 junio. Sr, G. Cernuda. 17 junio.

6 abril 1920. Sres, Fraile, Rodríguez 
. - y Román. ' 8 abril 1920.

6 abril, 
20 abril. 
20 abril.

Sr. Baeza.
Sr, Maura,

Sres, Román y Cubero.

9 abril. 
24 abril. 
24 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza, 5 mayo.

11 mayo, . Sres. Enciso y Plaza, 14 mayo.

25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

25 mayo. 
13 julio.

Sr. Maura, 
Sr. Martín,

29 n:^yo. 
17 julio.

1:2 julio. Sr, Baeza. 17 julio.

3 febrero 1917 Sre.s, M. Arias, Leyún 
y Corona, ■S febrero !9I7.

24 marzo, 
10 agosto.

S r. Alvarez, 
S r. A lvaiez.

12 abril. 
23 agosto.

I mayo 1918. Sr. .‘\rr ib a s . 14 mayo 1918.

1 abril 1920. Sres. Asprón y Ara- 
quistain. U abril 1920.

10 mayo. Sr, Sánchez Bayton, 26 mayo.

12 mayo. Sr. Sánchez Bayton, 26 mayo.

28 mayo. 
10 jumo.

Sr. García Revenga, 
Sres. García Revenga y 

Sánchez Bayton,

2 junio.

16 junio.

11 junio. Sr.-López Baeza. 16 junio.

18 junio. Sr. García Revenga, 23 junio.

19 jimio. Sr. López Baeza. 23 junio.

18 junio 
12 julio,

Sr, Tato,
Sres. Baeza, Reglero, 

Nicoli y Rodríguez.

23 junio. 

20 julio,

12 julio. Sobre la mesa. 20 julio.

12 julio. Sobre la mesa. 20 julio.

7 julio. 
12 julio.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

20 julio. 
20 julio.

- j
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Iñ

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

PECHA
en

que p¿isó al despaclio 
de líis ComísiOTie&.

TRÁMITE
acordado por 1» Comisión,

FECHA 
del mismo.

COMISIÓN fí . '—Beneficencia y  Sanidad. 

Arrendamiento del servicio de Limpiezas......................................... 27 febrero 191S. Sr. Concejal Inspector. 17 abril.
Venta de las basaras procedentes de la vía pública........................ 8 enero. Sr. Concejal Inspector. »
?rüvisi(5ri de la sexta secciúti farmacéutica del distrito de la Uni­

versidad......................; ....................................................................... 17 marzo. Sres. Q, Miranda y Gar-
cía Revenga, 17 abril 1920,

Moción del Sr, G arda Revenga, proponiendo la adquisición de 
dos automóviles para traslado de enferm os....................... .......... 7 noviembre. Sr. Serrano. 17 abril.

Moción del Sr.'Garcfa Revenga, proponiendo la creación de un 
hospital imtincipal......... ....................................................................... 7 noviembre. Sr. Serrano. 17 abril.

Ejecución de obras en el Campamento de desinfección, o el arren­
damiento de otro local....................................................................... 20 febrero 1920. Sr. Serrano. 24 abril 1920,

Revisii'm de precios de los materiales empleados en la construcción 
de dos parques del servicio de Limiuezas................................. 23 febrero. Junta Consultiva

Expediente instruido a un Médico numerario asignado a la Casa 
de Socorro de Chamberí (sucursal)................................................ 8 enero.

de obras,

Sr. García Miranda.

24 abril. 

24 abril.
Moción de la Alcaldía Presidencia, sobre creación de parques dé 

desinfección.......................................................................................... ' » Vi
Varios Maestros municipales de Primera enseñanza, solicitan for­

mación de nn escalafón especial....................................................... ’ 15 enero 1920. Sr. Noguera. 24 abril. 1920
Oficio del Jefe del Laboratorio, interesando iin automóvil para 

recorrer la cuenca del Lozoya.......................................................... 22 marzo. Sr. ingeniero Industrial. 17 abril..
Bases compleiiientarias para el año económico de 1920-2!.... a' Sobre la mesa. »
instancia de un ex ordenanza camdlero de Casas de Socorro, so­

licitando ser repuesto en el cargo................................ ................... 20 abril 1920. ' Sobre la mesa. 24 abril 1920.
Proposición para que las Escuelas de Sordomudos y ciegos, 

pasen a la Comisión 5 ° ......................  ........ .. ........................ 30 enero. » . ■ -
Expediente relativo a la enajenación del ganado inútil del ser­

vicio de Limpiezas................. . .  .......... .................................... 1 julio. . Sres. Herrero y Cortés. 'fj
Moción de varios señores Concejales, proponiendo se cree !a 

quinta sección farmacéutica del distrito de Buena vista........' 9 julio. >í
Concurso paro la adquisición de l.OOÜ trojes de invierno para el

personal de Limpiezas...................................................................... 9 julio. »
Instancia de un Médico segundo excedente, solicitando reingreso. 12 julio. Sr, Concejal Inspector,
Providencia gubernativa éstimatoria del recurso interpuesto por 

don Mariano Carrasco. Médico, referente a su ascenso........ ... » »
Expedieirte a oficio de Contaduría, sobre adaptación del perso­

nal facultativo, a las plantillas del vigente presupuesto.............
El Sr, Rodrigo Lavín, Médico excedente, solicita re ingreso ,,. . . . 12 julio 1920, Sr. Concejal Inspector, »
Bases de concurso para venta de basuras de la zona S ur.............. 10 junio. Sr. Concejal Inspector.
Recurso interpuesto por el Médico, D. Mariano Carrasco, contra 

ascenso de D. Francisco A ngnlot................................................... 3 julio. »
Moción de varios señores Concejales, proponiendo se habilite 

crédito para instalar un establo en la Institución de Puericul­
tu ra .................................................................................................... 12 julio. Contaduría,

Expediente a oficio de Contaduría, remitiendo relación de crédi­
tos reconocidos y no satisfechos por falta de consignación----- 1 julio. Sobre la mesa.

Expediente relativo al derribo det cementerio de San M artín___ 15 enero 1918. Sr, Fernández Cancela. 3 febrero 1920.

■ COMISIÓN Q.°~Ensanche.

informe de los señores Letrados consistoriales, respecto de una 
sentencia del Tribunal Supremo, ordenando la práctica de una 
tira de cuerdas en nn solar del paseo de San Bernardíno. , . . . 22 julio 1920. Nueva entrada. y>

Informe de los señores Letrados consistoriales en el expediente de 
instalación deservicios en la calle particular de Ciudad Real. 21 julio. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir una casa en el niim. 3 de la 
calle de Andrés M ellado.. ....................................... ..................... 22 julio. Nueva entrada.

Expediente de licencia para construir üi\ garage  en e! num.22 an­
tiguo de la calle del General Porlíer. , ................................ ., 22 julio. Nueva entrada. »■

Expediente para construir una casa en un solar de la calle de 
García de P a re d e s ..................., . . . .  ................... .. ............ 22 julio. Nueva entrada. .

Expediente para construir un pabellón de planta baja en el núm. 5 
del paseo del Hipódromo............................................... . . . . . 22 julio. Nueva entrada. »

Expediente para obras de ampiiación eu una fábrica situada en la 
calle de la Santísima Trinidad.......................................................... 22 julio. Nueva entrada.

Expediente para construir una casa de planta baja en el núm. 10 
de la calle de las Cambroneras........................................................ 22 julio. Nueva entrada. y>

Expediente para construir un garage  en el núm. 5R de la calle de 
Rosales..................................................................... ........................... 22 julio. Nueva entrada.

Expediente para obras de reforma en la casa núm. 5 de una calle 
particular entre las de Fernández de los Ríos y Fernando el 
Católico............................................................................................... 22 julio. Nueva entrada. » '

Informe de los señores Letrados consistoriales acerca de una soli­
citud de dos empleados del Ensanche, sobre mejora de lugar en 
las plantillas del personal del mismo................................. 22 julio. Nueva entrada.

Oficio de Fontanería Alcantarillas, proponiendo se remunere al 
pagador de jornales de dicho ramo, el quebranto de m oneda,.. 20 julio. Nueva entrada.

: II
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S E C R E T A R I A

M O V I M I E N T O  D E  P E R S O N A L

Ueincinn m un in ai de ías bajas y  altas octin idas en el personal datante los días del 26 de julio al / de agosta de 1920, 
con arreyiu n io dtswiesto en ías Bases IJ.^ del Interior y 7." del Ensanche de'los respectivos presupuestos.

:b  -A. s

RAMO C A R QO NOMBRES Y APELLIDOS

Limpiezas....................................... Operario núm. 487......................... ................... Angel Miñones.
Francisco Montero. '

'  .A. r .  T  jft. s

■ RAMO CARGO- NOMBRES Y APELLIDOS

Limpiezas..................................... . Ayudante núm. 288............................................ Ángel Marlin Marote.
Francisco Calvo Catalán. • 
Emilio Usano Massont. ' 
Félix Orcajü García 
Julián González Pulido.

Idftm niim. 1 1 S* . , * *........*......... *........... *. . . .
Id^tn. ..............................................d Idem núm, 151)....... .................... *, - ................

Idem......................... - ..................... Idem............ .........................................................

S U B A S T A S

ótbastns pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuatdia y fecha de celebración.

DÍA
de subasta O ^ E T O  DE LA SUBASTA PESETAS

11 agosto Suministro de paja y cebada para el
ganado del servicio de Limpiezas, 
duranteim año.—Importe calculado. 180,000

23 Construcción de un edificio destinado 
a Casa de Socorro del distrito del 
Congreso, en el solar núm, 15 de la 
costanilla de los Desamparados.—

496.318'93Importe tota!.......................................
25 Suministro de pan a! primer departa­

mento del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma y Asilos de la Noche 
hasta 31 de marzo de 1923,—Impor-
te anual................................................ 105.600

27 Suministro de productos desinfectan­
, tes al Laboratorio municipal hasta 

31 de diciembre de 1921 .—Importe
anual............... .................................. 44.180

28 Suministro de pan al segundo departa­
mento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela al­
bergue de niños, abandonados hasta
31 de marzo de 1923,—Importe anual
Para reclamaciones por veinte días 

que terminan en la fecha expresada al 
margen:

64.080

7 agosto. Suministro de menestra y utensilio 
para el segundo departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela albergue de niños 
abandonados hasta 31 de marzo
de lyiS.—Importe anual calculado, . 133.200

que D. Ricardo Delgado, proyecta instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en el taller de carpintería establecido en 
la casa número 39 de la calle de Guzmán el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de julio de 1920. — El Secretario, F r .^n c is c o  

R u a n o . .

En cumplimiento a lo dispuesto en él articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Alvaro Conrado, proyecta establecer un laboratorio de 
productos farmacéuticos (específicos) en la casa número 2 dupli­
cado de la calle de Recoletos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de julio de 1920,—El Secretario, F r a n c i s c o  

R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las O r­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Góngora, proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de dos caballos, en la imprenta establecida en la casa 
número S5 de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de julio de 1920. — El Secretario, F r a .n c is c o  

R u a n o .

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto eu el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Chireca, proyecta instalar un electromotor de 
tres caballos eu el taller de mecánico establecido en la casa núme­
ro G de la calle de Gaztambíde,

T e n t o  d e  M a d r i d
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de julio de 1920. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las O r­
denanzas municipales de la Vííla de Madrid, se anuncia al público 
que D, Alvaro Carvajal, proyecta instalar cinco calderas para 
calefacción por agua caliente en los pisos primero, segundo y 
tercero derecha y segundo y tercero izquierda de la casa núme­
ro G de la calle de Lista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas instala­
ciones expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de julio de 1920,— El Secretario, F rancisco 
R uano. .

C E M E N T E R I O S

Autorieaciones de enterramiento en ias cuatro Sacramentales 
desde el 16 al 22 de Julio de 1920.

AU'l'OlílZACIONES

7)lâ •
cvi
o

a?
ro
fUa
Na

to
»
X

C/5Va
ST
c

-,  ̂
s s :

<Ti £ •

IMPORTE 

Pese tas.

De 3,3 pesetas, , ............... 2 10 9 1 22 726
De 44 ídem ...................... 3 5 1 » 9 396
De 50 Ídem ...................... » 1 *■ 2 '3 150
De 110 id em ..................... » * » » > »
De 163 ídem ...................... » » y> » . »- »

T o ta les ................ , '5 16 10 3 34 1.272

Auíoriiuciones ñor enterra­
miento de caitficeres oreslos 
procedentes de fuera ríe la 
capital o por traslado de tino 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas.................. 2 » 2 66
De 44 Idem....................... 1 » » }> 1 44
De 50 ídem........................ V y> 2 » 2 100
De 165 ídem ,.................... » i» » ■ » » »

Sum a .................. 6 18 12 3 39 1.482

L I C E N C Í A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 4.° (O bras),
Reformasy ampliación: Colegiata, 13, y Prado, 27. 
Construcción; Avenida de San Isidro, 8, y Berruguete, 6.

Obras de menor cuantía -
Reformas; Callejón del Mellizo, 4; Recoletos, 2 duplicado; 

Caños, 8; Preciados, 1; Mesón de Paredes, 33; Lisboa, 8; Cabes­
treros, 5; Palma, 48; Quilleniío Rolland, 5; Reloj, tO duplicado; 
Horíaleza, 19; avenida del Conde de Peñalver, 11; Relatores, 8; 
Fernanflor, 6; Caballero de Gracia, 32, y plaza de Lavapiés, 3.

Revocos: Argensola, 9; Navarra, 1 duplicado; paseo de Extre­
madura, 20; Palma, 46; Valencia, 9; Gobernador, 9, y General 
Castaños,
Pe r  el Meg-pclado 6 .“ ( E n s a n c h e ),

Paso de carros: Fortiiny, 3; Marqués del Riscal, 7; Granada, 
número 3; Menéndez Pelayo, 67; Velázquez, sin número, y Santa 
Engracia.

Obras de reparacióti: Manuel Cortina, 2; Francisco de Rojas, 
sin número; Ponzano, 7; Embajadores, 78; Goya, 38, y Cana­
rias, 4.

Construcción de fincas: Manuel Becerra; Don Ramón de la 
Cruz, sin número; Valderribas, y Cabanilles; sin número.

Obras de saneamiento: Qarcilaso, 13, y Embajadores, 78, 
Construcción de muro de cerramiento: Ferraz, 53. 
Construcción de pabellones; Ferraz, 33, y Jorge Juan, 17, 
Derribar finca: Jorge Juan, y Núñez de Balboa.
Alquilar: Máiquez, 38 provisional, y Naciones, 13.
Obras de ampliación: Paseo Imperial, 20.
Derribar cobertizo: Paseo de la Florida, 1 y 3. ■
Obras de reforma: Paseo del Hipódromo, 18, y Ro.sales. 
Revocos: Bravo Murillo, 27 y 29; Martin de Vargas, con 

vuelta a la del Labrador, y Erdlla, 5.
Por la  Direeeión de F o n tan e ría  A lean tarlllas.

Acometer a la alcantariila general, 3.
Limpiar y reparar atarjeas, 12.
Total, 15,

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Número de lectores que han concurrido a id  Biblioteca municipal 
y  clasijicación de las obras facilitadas a los mismos durante 
el mes de Julio de 1Q20.

MA T E R I A S

Artes e industrias................ .
Ciencias exactas....................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas.
Historia..................................
Literatura................................
Revistas y periódicos............

T ota l , .

Número
de

lectores.

58
33
14
10
39

152
173

479

C O N T A D U R I A

Cotización en Bolsa de los calores municipales en los días del 24 ul 30 de i  alio de 1920.

Anterior. Día 24. Dm 3í!. Día 27. Día 2B. Día 20. Din SO.

Empréstito de 1868. —  Obligaciones de lÜO peseias ai 3 por 
100................................................................................................ .72‘50 y> 72‘50 72‘50 72‘50 72*50 »

Expropiaciones en el interior.—Obligaciones de 500 pesetas 
al 5 por 100............................................... •................................ 93‘25 » » y> 93'25 *

Empréstito de liquidación de Deudas y O bras.—Obligacio-
nes de 500 peseras al 4 tx por 100.......................................... 87 » » » » » .

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas ai
4 */s por 100.—Emisiones de 1899 y  1907.............................. 95‘25 » » » !►> y>

Idem id.—Emisión de 1915.......................................................... 93 » 7! » - y> » Ti
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas ai 5 por

100 ......................................................................................................... 90'75 » » 90*75 90‘75 í>
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

1 0 0 ........................................................................................................................ 90'75 » » » 90*75 »
----- --------------- ------------------ -------------------------- -------------------------------- - . . ,

e  H a d r i -
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I N T E-R I o R

trtiJfi'sas /írt'.'ii.'i lu^iitictnhis DO! cuenra ¡iel presufutesto de !i;2()-2t

IN tiiíESOS

C A P L I '  U L O S

I —Propi os..........................................................
2.“— VI o II te s ...............................................................
i , “ —Impuestos......................................................
í . “ —Betieficencia................................................
5. °—Instriiccióti pública... ; ..................
6. °—Corrección pública....... ..............
f .“^E x trao rd in a rio s ........... ............................
8. “ —R e su lta s .......... ....................................
9. °—Recursos legales para cubrir el défic it..

lO:“ —Reintegros,...................................................

Ingresos por re in te g ro  de ca n lid m lts  libradas  

Total de ingresos foiinrilieadas.

CR É 1) i T t)S  
presupiiestíts

f̂ eneiits.

104.91870 
27.857*50 

8,103.450*1 ! 
18.206*62 
2.500 

703*60 
456,924*01 

>1
.32.669.876*91

953.765*41

42.338.202*86
»

42.3.38.202*86

INGRESOS KORMALIZAnOS

Ilastd el 23 
íie julio de msJO.

Pese Ha.

10

14,992*59 
1.1̂ 34

.250.057*85 
4,064*24 
1.625
»

13.151*34
577.417*65
101.329*84
29.654*38

12.993.326‘Sü
139.012*73

13.132.339*62

ne¡S4 al 31 
de ¡iilío de ItrJtl

Pesetas.

Tola! (le inyreso.. 
hasta el 31 

de julio de 1920.

750
65

244.393*98
13*40

»
»

■ » ■
>1

497 592*30 
»

742.814*68

742.814*68

Pesetas,

15.742*59 
1 099

2.494.451 *83 
4.077*64 
1.625
■ » ■

13.151*34
577.417*65

10.598.922*14
29.654*38

13.736.141*57
1,39,012*73

13.875-1.54*30

P A Q O S

C:RÉ[)ITÜS
PAGOS E.1ECUTAOÜS

C A P 1 T LJ L ü  8 • ■
HiMoriz»dos.

í̂ ê iettia.

I el 23 
de julio de

Del S4 al 3! 
dejiilio deiftao, 

_

Pesetas.

TotHl de PHÍÍOS
liastB f¿\ 31 

de jtilio de \m .

Pesetas.

1 - Gas t os  del A yuntam iento ......................................................... 4,294.447*25 1,115.688*06 » 1,115.688*06
2,“—Policía de seguridad. . .............................................................. 2.323.700*05 586.014*28 15.750 601.764*28
3.”—Policía urbana y ru ra l.........  ......................... .......................... 7.402.597*68 !.912.854*75 » 1.912.854*75
4.“—Instrucción pública....................................................................... 2.734.365*58 808.697*46 1.467*51 810.164*97
5,°—Beneficencia.................................................................................. 3.510.136 628.887*04 » 928,887*04
6 , '—Obras públicas............................................................................. 5.499.635 1,573,586*16 19.945*05 1.59’.531 *21
7.“—Corrección pública........................................ .............................. 310.218*02 117.2.50 y>- 117.250
3.“ —Aontes........................................................................................... » »
9.° —C argas................................................... v - .................................... 14.120.364*46 4.459.397*06 229.701 ‘50 4.689.098*56

2.042.738*82 590 033*83 590.033*83
100.000 158.455*85 •» 158.455*85

n ."  -R esultas.......................................................................................... 3) » » ,

42.338.202*86 12.250.864*49 266 864*06 12,517,728*55
Pagos por devoluciones de in g resos................................................. t 20,935*52 » 20.935*52

Total de pagos fotrnaltíados.. . . . . . .  ................... 42.338.202*86 12.271.800*01 266.864*06 12.533.664*07

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

13.736,141*57
í Jeíij deviieltos* i *........................ ............» « <..  ̂» <.. «..........^. 'iO.935‘52
Idem líquidos.............................................................................................................................................. » 13.715.206*05

12.517.728*55
)ie:n reintegrados,................ ................................................................................................................... 139.012*73
1 n .................................................. ♦ 4 *.......... .................... » . * 4 ♦ . ...............* , , 4 , 4 • ■ . . » 12,378.715'S2

1.336.490*23
•• ... ..................................... ......... , , , ,, ------ -------------------T ----------- ----------------
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E N S A N C H E

irií;rf’sos y pnaos verificadns oot cuento dei presupúesto de .l920-^¿i.

[NtüíESUS

C A P I  T U L O S

1. " ('oiilrit)iicioiiL*s y recar{í” s...............
2 . "— Vejtta de te rre n o s ................................
i ," - Subvención del Ayínitaniieiito....................
4."— Resnitas.....................................................................
ó,“—liüprevistos y eventnales.............................
6.” - fieintedros.................................................

Ingresos por re itite fíro  de canticlades ÜbnuiMs 

Tnítil de ingresos foimaììsudos.

'lOTAL  
(ie créditos 

r s II p ti e ü f I» s .

ye Si* tan.

7.751,36d‘¡2 
240.725 

1.000
2,!fil.1ü4‘09

57.860*42

IU .212 .052'63

10 212,0.52*63

I N t i i í l i s o s  l'Oli.MAU/.'MlOS

H m s I h  q I 2,') 
de julio de

Pe seta a.

1,811.119*66
»
»

2.161.104*09
3S2‘94

41.158*98

4.013,765*67
207.047*71

Oel 2G de ¡idia |
de agosto  de 1920. 

Peseipr:

4 .220 .813*38

100
1.170*73

1,270*73

i. 270*73

de agosto de 1920. 

Penelits.

t.SI 1.1 19*66
»
»

2 .161 .104*09
482*94

42.3*29*71

4 .015 .036*40
2>7.047*71

4 2*22.084*11

PAGOS

C A P Í  I U i. OS

1. **—Gastos de! Ayiintamienlo . ..
2. " - 7  Policía de seguridad..........
3. **—Policía urbana. ...... ............
4. **—Obras públicas...................
5. " -Cargas. .............................
T." Imprevistos.......................

Pagos por devoiiidoiies de ingresos.............

7'ota/ de pagos fonnalieados.

TOTAL  
de créditos 

H u tn r iz H i io s .

B A L A N C E

Ingresos Formalizados 
idem devueltos 
idem líquidos

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

P A t i O S  K j . iE C t iT A D O S

769.40Ü  
2 0 3  827  
236 .741*30  

5 .165 .936*86  
1.681.597*62  

16.000

.?,073,.502*78

8 .073 .502*78

Mssta el 25 
de julio de 1920

Del 25 de julio 
al !

de agosto  de 1920,

Total de pnií- 
hasta e! 1 

de a g  sto de 1920.

Pese tus. Peseta:*. Pesetas.

209 ,249*45  
65 .430*98  
30.440*62  

1.400.83*2 *(M 
359.705*37  

4 .0 0 0

7}
»

6 .885*50
4 .7 0 0
>

209.249*45'  
6 5 .4 3 0 -9 8  
.30,440*52 

1.407.717*54  
364 .405*37  

4 .0 0 0

2 ,069 .658*36 11.585*50 2.081.*243*86
» » i»

2 .069 .658*36 11.585*50 2 .081 .243*86

PESETAS PESET AS

4.015 .036*40
■ » 

íi
2.081 ,‘243*86 

207.047*71
»■

Existencia en Tesorería.

4.015.0-36*40

1.874.196* 15 

2.140.840*25

Madrid, 1 de agosto 1920.—El Contador, Manuel C. y Mañas.

OBRAS M U N IC IP A LE S

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas y en curso de ejecución, durante los dias del 
24 ol 30 del actual, ambos incíusiüe.

Pop adm ln is tfae ió ii ,

Cíín^ríVís. - Reparaciones; Artistas, Cadarso, Castilla, Espa- 
ñoleto, María de Gnzmán, Montaña del Principe Pío, Panamá, 
paseo de Santa María de la Cabeza, plaza de la Moncloa, Parque 
de Madrid, ronda de Toledo. San Bernardo, San Carlos, San 
Marcos y talleres de! ramo.

Fuentes. - Reparaciones: Antillón, Ave María, Bravo MnrÜlo,

Biienavista, Escuela de Veterinaria, Qaztambide, Granada, Ma­
gallanes, plaza del Carmen, San Ginés, Primavera, San Bernar­
do, Segovia y Tres Peces,

í/n'/ííírío5.—Reparaciones: Escalinata, glorieta de la iglesia, 
Hermosilla, paseo de Atocha y glorieta de Embajadores.

Talleres.

Cantería. Coustrucciún: Labrando piedra. * Reparaciones: 
En Vías publicas, Florida, Canal, plaza de Santo Domingo, Silva 
y Peña de Francia.

Cíir/tírt/erÚL—Construcción: Mesas y tabloncillos.—Repara­
ciones: Depósilo de Tetuán, oficina' del subsuelo y plaza dei 
Callao,

Cerrojena. Construcción: Trampillas para bajadas, montando 
fuentes vecinales, cerraduras para fuentes y alcacliofas para los 
viveros,--Reparaciones: Cerraduras, casilla de los M osteases.
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fuentes vecinales, terrajaiula tuberías en Alcántara, paseo de 
Santa María de la Cabeza, Herrnosíila y plaza del Callao.

Construcción: Chapas para voluntes de llaves y 
pasadores para fuentes.

0«(i/-/tíC(onerf«.—Construcción: Ovalillos, coletas, planchue­
las de cuero.—Reparaciones: Chanclos u.sados,

íV/eí,wtf'cíí, —Construcción: Llaves para cerraduras de fuentes. 
Reparaciones: Ventiladores de los evacuatorios de la Puerta de) 
Sol. - .

P/níf/TO. —Reparaciones: Oficina del subsuelo, Ftiencarral, 
Eloy Gonzalo y Eílorieta de Quevedo. .

U(VA'ñ'/-f£j.—Reparaciones: Cuadrilla de viajes y reparaciones, 
Portillo de Embajadores, Ventas del Espíritu Santo, Alcántara, 
Eloy Gonzalo, paseo de Santa .María de la Cabeza, plaza del 
Callao y glorieta de la Iglesia.

Servicios p re s tad o s  por el _
personal de A leantarll las .

Calles vigiladas, 2.7á0; ídem limpíari, 146; objetos extraídos, 5, 
y reconocimientos de atarjeas, 30,

Servleios p re s tad o s  po r  el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 124; ídem id, extraídos, 134; metros 
cúbicos extraídos, 1.275; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar, 2; ídem fd. para construir, I; impoite, 9I2‘,50 pesetas.

Madrid, 31 tie julio de 1920. -Ifl Antiiiii-cM> Diiecior, /ose 
i/e Lnriíe.

■

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

ífelactón de los trabaius oerificados por este ramo durante ¿a 
seiiiana del 19 al 35 de ludo de 1920.

Pa,pque de Madrid.
Macizos p segadores. Esquilado, picado de seduiii, recorri­

do de arbolado, reposición de perfiles, escarria y conservación de 
viveros.

Estufas. Esquejado para las multiplicaciones, recorte de 
tierras de brezo, laboren en cuadros, plantación en tiestos, trans­
porte de planta en portadoras, riego, limpieza y vigilancia.

Á*osn/eifíJ.—Riego, laboreo, corta de flor pasada, atado yguia- 
do de rosales y limpieza.

Zonas de la !.“ a la 6.^ -Riego y limpieza de cuadros, paseos 
y praderas, reposición de perfiles, trabajos en el Parque zooló­
gico, cava, machacado de cascote, vigilancia del cuarto de la 
herramienta y conservación de evacuatorios.

O ftrasy/«/teres.—Recoiistriicción del Parque zoológico, cons­
trucción de pilastras, arreglo de pasos de agua, carretillas, de 
rastros, mangas, de jardines y regaderas, pintado, -labrado de 
piedra, derribo en la calle de Moratines y limpieza y engrase de 
las llaves del Canalillo.

G/(ar./er(rt.—Su servicio.
Paseos y arbolado.

Porfoí/orrs,—Siega de jardines y riego.
¡atdiñes p volante de ídem. Recorte de praderas, laboreo 

de macizos, conservación y vigilancia.
Secciones de la / .“ a la d ."  CsecciOn de /íoseos/. -Limpieza 

y riego de arbolado en las callea de la población,
Vioerns —Roz.a, riego, destalle de planta, picado de tierras, 

transporte de arena en volcjnetcs, limpieza \ vigilancia.
Puente de Tole io p Dehesa de ¡a .Xrgamiielu. Roza, riego, 

recorte de perfiles y vigilancia.
Dehesa de A »i«///«/.—Riego, limpieza y vigilancia. ^
Paf(pie del Oeste. d e  praderas y cuadros, siega, plan­

tación, roza de paseos y limpieza. ■
Guardería.—?iu servicio,
Madrid, 28 de julio de ItM). El Jardinero mayor lete de 

servicio, Cecilio Rodríguez.

E D I F I C A C I O N E S  V J U N T A  C O N S U L T I V A

Seroicios prestados por el personal de ¡a firigada de obreros 
' bomberos durante la ídthna semana.

Ob cis en ejecución. Mercado de los Mostense.s, Idem de 
ganados y plaza de la Villa, .3, obras de alhaílilería y pintura; 

Mercado de la Cebada, obras de carpintería; Almacén general de 
Villa, arreglando material; Rosales, quiosco de la Banda munici­
pal, haciendo una zanja; Fernando el Católico, obras de albafiilería 
en la Escuela de Cerámica; Parterre del Parque de Madrid, en el 
castillejo, obras de carpintería.

.‘̂ eiDtciode guardas.—TdW&r de la Arganzuela, Escuela de 
Veter i liar in y Angel, niiin, 2 (derribo).

Ordenanzas,—'E t. las oficinas de la brigada y obras.
Madrid, 2 de agosto de 1920. — El Arquitecto Decano, fosé  

López Sidlaberrp.

Asuntos despaciniílos en la semana.
Prim era seeelón del In terior .

Expedientes informados, 90,
Reconocimientos, 85.
Madrid, 31 de jnlio de 1920,—El Arquitecto de la sección, 

tuHo M. Zapata.

Segunda seeeián.
Licencias para construcciones.—Falencia, 33, casa de alquiler, 

y Artistas, 24, pabellón y muro de cerramiento.
Licencias para obras dioersas.—Preciados. 2£; Chamartin, 2; 

Guipúzcoa, 2; Cruz Verde, 8; Sevilla, 3; Montera, 43; Horlaieza, 
número 9. e Imperial, 6.

Licencias para apertura de estabiecimientos.—hrñvo  Murillo, 
número 146, ropas y muebles usados; Dulcinea, 20, taller de bron­
cista; avenida del Conde de Peñalver, 6, modista; Puerta del Sol, 
número 9, salón do peluquería; Cádiz, 9, linéspedes; Fueiicarral, 
número 12. tallista; Siete de Julio, 3 y 5, engastador; Concepción 
Jerónitna, 30, despacliü de leche, y Cruz, 38 al 42, huéspedes.

Renooadón de tice, cías de apertura. —hifantas, 4 y 6, curtidos; 
Caballero de Gracia, 8. tejidos; Infantas, 12, despacho de leche; 
Montera, ,5, dentista; Tetiián, 28, iioluqtieria; Esparteros, 8, y 
Desengaño, 27, huéspedes; Carretas, .39, joyería; Montera, 19, 
venta de condecoraciones; Victoria, 10, zapatería; carrera de San 
Jerónimo, 5, platería; Puerta del Sol, 6, casa de cambio; Mayor, 19, 
blondas y encajes; Carmen 6 y 8, objetos de escritorio; Carmen, 
número 25, Iméspedes; Carretas. 33, joyería y platería, y Balles­
ta, 6. ultramariiios.

Licencia para Peligros, 9, con vuelta a Jardines.
Licencia para instalar motor.— V)u\c\n&a,Q.ti,
E«r/os, -T etuán, 15, sobre devolución de la fianza constitui­

da para la subasta del derribo.
Denuncias. — Cruz, 30, por el mal estado del revoco; Galería 

de Robles, 9, pór ruina y faltas de higiene, y Caballero de Gracia, 
número 28, por faltas de higiene.

Panes de dirección de obras.—Montera, 43; Huesca, 6; Te­
ruel, 49; Guipúzcoa, 2, y Artistas, 24.

Certiiicucién de andamio.— Cavmcvi, 4.
Reconocintietnos. .37.
.Madrid, 31 dé jiílio de 1920. -E l  Arquitecto Decano, fosé López 

Saltaberry,

C uarta  seeelón.

Expedientes informados, 70,
Reconocimientos practicados, 6.3.
Madrid,30 de julio de 1920.—E1 Ai quilecto de la sección. Patio  

Aranda.

Prim era seeelón del Ensanche

Expediente para apertura de calles. Expropiaciones, 2 
Idem informando tira de cuerdas, 1.
Idem para obras de ampliación y reforma, 6,
Idem para cnnstrnir casa, 1. 
ídem para obras de revoco, 3 
Idem pora alquilar casa, .3.
Idem para eslableciniieutos industriales, 6.
Partes de dirección de obras, 8. ^
Expedientes por denuncias, 5, '
Idem para instalar calefacción, 1,
Madrid,31 de julio de 192Í.). —El Arquitecto municipal, P. 0 „  el 

Jefe del Negociado, Camilo Cotí. .

Tercera  seeelón.

Estudio de apertura del paseo de Ronda basta la calle del 
Pacífico.

Estudio de calle por el pontón de la Abadía,
Obras de nueva construcción, 1.
Idem menores, 3.
Revoco, 1.
Expedientes de alquilar, 1.
Incidencias, 12,
Denuncias, 3,
Direcciones facultativas, 4,
Establecimientos industriales, 9.
Instalación de motores, L
Madrid, 31 de julio de 1920. - El Arquitecío de la sección, 

Lorenzo Gallego,

'ri
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ífpfnrma da la pridongación de la calle de Preciados ¡j etdace de 
la plaza del Callao c.nn la calle de Aléala.

Diuaiite ia semana Última, se lian reali/iado las siguientes 
obras:

Jacometrezo, 4), deiiiuados Jos machos de fachada, 
jacometrezo, 4d, desmontada la fadiada en planta baja. 
Jacnmetre/o. (J2 e Hita, 2, falta desmontar en planta baja el 

macho de fachada contigua a Hita, 4.
jacometrezo, (i4 y (iR, Hita, 1 y 3 y travesía de Moriana, 2, 

se desmonla el zócalo d-- cantería en la parte correspondiente a 
la travesía de Moriana.

Mesonero Romanos, ,13, falta demoler la medianería de testero 
en planta baja.

Mesonero Romanos, 35, falta demoler ta medianería lateral de­
recha correspondiente a planta baja.

Mesonero Romanos, 38, se ha demolido la medianería lateral 
dereclia de la casa MÚm. 40 de la misma calle.

Horno de la Mata, 9, falta demoler la medianería de testero 
contigua a la de la casa m'im. 34 de la calle de Tudescos y la fa­
chada al callejón de Tudescos en planta baja.

Horno de la Mata, 15, falta demoler la fachada de la iiiedíane- 
ria lateral derecha en la primera crnjia, la medianería de testero 
y la fachada al callejón de Tudescos en plantn baja 

Tudescos, 22, 24 y 2d, trepando los pisos.
Tudescos, 30 y 32, levantando las losas de los patios y pavi­

mentos en los cuartos desalquilados.
Tudescos. 34, se ejecutan las obras a la altura de la planta 

baja en loa cuartos interiores.
Hita, 5 y 7, se lia levantado el entramado horizontal del piso 

de primera planta, ,
Hita, 6, descolgada la carpintei ia de taller en los cuartos in­

teriores, trepados los pisos, y desmontado el entramado inclinado 
de cubierta en la parte correspondiente a dichos cuartos y des- 
colgfindo la carpínferia de taller en los cuartos interiores.

Carmen, 40 y 42, levantados los pavimentos y descolgando 
la carpintería de taller.

Travesía de Moriana, 2 y 4, terminadas las obras.
Travesía de Moriana, 6 y San Jacinto, 1 y 3, levantados los 

pavimentos.
Madrid, 30 de julio de 1920.- - El Inspector facultativo, ¡osé Ló­

pez Sallaberrtj.

■ C E M E N T E R I O S

7> abajos aerificados en ta semana.
En el Cementeplo de Nues­
t r a  Señora de la  Almudena.

Cuartel 5,", alto, manzana 9, areglo de sardineles.
Idem id., manzana 11, arreglo de ángulos y colocación de mar­

molillos, _
Idem 6.°, manzanas 15 a 30, arreglo dé ángulos y sardineles, y 

colocación de marmolillos.
Idem 47, manzanas 17, 18, 65 a 6S, 72, 73, 74, M a 85, 9b, 99, 

too, i04, 107, 109 a 113, arreglo de ángulos y sardineles, y coloca­
ción de marmolillos. ,

Trabajos verificados en una de las dependencias de dicho Le- 
menterio.
En las obras de la Neerópolls.

Construcción de manzanas de sepulturas de segunda clase para 
adultos, contiguas al antiguo Cementerio,

Colocación de tnberfas de distribución de aguas en la calle de 
drcniivalacióii. -

Desmontes en la plaza elíptica de la zona de defmisa y terra­
plenes en la carretera de Vicálvaro y en la zona Oeste de de­
fensa. .

Labra de piedra para zócalos y albardíllas.
Idem líe cantería blanca para pórticos.
Construcción de alcantarillas en ia prolongación del Cemente­

rio civil y la zona de depósitos de aguas.
Asiento de piedra en galerías y pórticos.
Replanteo de alcantarillas de saneamiento de la zona acuosa. 
Nueva recepción y acopio de hierros. .
Trabajos de monlea en pórticos.
Madrid 30 de julio de 1920. Por el Arquitecto municipal, el 

Ayudante, Francisco Noguera.

SECCION Facultativa de propiedades de la villa

Trabajos ejecutados dnrante la semana.
Quiosco de Rosales: Anertnra y macizado de pozos para ci­

mentación. . . .  . ■
Obras del nuevo Matadero: Construcción de pisos de hormi­

gón en las naves de oreo y colgaderos. Trabajos en el taller de 
construcción metálica, ■

liisfaladones mecánicas en general: Montajes de vías aéreas 
y sus suspensiones.

Instalaciones frigoríficas: Colocación de revestimientos de 
corcho. Construcción de depósitos de hormigón armado para di­
ferentes aparatos y tnbei ías.

Trabajos de .oficina; Oficios, 5; informes, 3; expedientes, 1; 
proyecto y presupuesto del traslado de los cajones del mercado 
de los Mosteases al solar contiguo y diferentes trabajos de dibujo 
y delineación,

Madrid, 31 de julio de 1920.—El Arquitecto de Propiedades, 
Luis bellido.

PO LIC IA  URBANA

GL.) A R D I A  M U N I C I P A L

Deniinciii.s ¡/ seiricios prestados eii los illas del 22 al 28 de 
julio de ID'-O. .

bem iiietas.

Dislrdos. C en tro ,'103; Hospicio, 49; Chamberí, 58; tinena- 
vista, 46; Congreso, SI; Hospital, 61; Inclusa, 129; Latina, 67; 
Palacio, 69, y Universidad, 77. 4'otal, 740. ,

Servicios.
Distritos.-- Cèntro, 22; Hospicio, 14; Chamberí, 1; Bnenavis- 

ta; 6; Congreso, 7; Hospital, 15; Inclusa, 17; Latina, 8; Pala­
cio, 13, y Universidad, 11. Total, H4.'

O I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

.Seiciciris prestados por é l Cuerpo de Bombe!os en los dias 
del 22 al 28 de julio de W20. '

Día 22, plaza de la Caza, 4; se recibió el aviso a las diez y seis 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve 
horas; motígó el servicio el desagüe de un sótano.

'D ía 22, Alcalá (Ventas del Espíritu Santo); se recibió el aviso 
a las veintitrés horas y veinte minutos, y sé terminó a las vein­
ticuatro horas y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
un automóvil.

Día 22, camino Bajo de San Isidro. 9 y 11; se recibid el aviso 
a las siete lioras, y se terminó a las siete horas y veinticinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 22, ichegaray, 19, bajo; se recibió el aviso a las diez y 
siete horas y diez minutos, y se terminó a las diez y siete horas 
y veinticinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 23, Hermosilia, 73, cuarto; se recibió el aviso a las diez 
y seis horas y cuarenta mímitos, y se terminó a las diez y siete 
horas; motivó el servicio el incendio de nn saco de carbón.

Día 24, plaza de Manuel Becerra (paseo de Ronda); se recibid 
el aviso a las nueve liorasy cuarenta y cinco minutos, y se termi­
nó a las once horas y cincuenta minutos; motivó el servicio el 
desagüe de una mina.

Día 25, Amazonas, 10; se recibid el aviso a las doce horas y 
diez minutos, y se terminó a las doce horas y; veinticinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de diimenea.

Día 26, Redondilla, 4 triplicado, bajo; se recibid el aviso a las 
once horas y diez minutos, y se termino a las once horas y cua­
renta minutos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Dia 27, Rainuindo l.uHo, 10, tercero; se recibid el aviso a las 
trece horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las cator­
ce horas y veinticinco minutos; motivó é! servicio el incendio de 
im pie derecho.

Día 28, Batalla del Salado, 64 (talleres); se recibió el aviso a la 
una hora y treinta y cinco minutos, y se terminó a las cuatro 
horas y cincuenta minutos; motivó e) servicio el incendio de dife­
rentes materiales.

Servicios extraordinarios.
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 1; ídem id, por los Jefes 

de zona, 10. Total, 11.
Madrid, 29 de julio de 1920.—El Anpiiteclo Je fe ,/o sé  Mi- 

nos ferio.

M '
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

Inicios, uisitus y  comisos uerificados en los días del 26 de julio al 3 de agosto de J920.

D e ru in c ia s .

Por ¡jifraccióii de las Ordenanzas
M unicipales............................

Por id, id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan . . . .  

Por id. id. de la ley del Descan­
so dominical............................

r  O T A L .............................

Juicios.
.Aidtadus................................ ..
Apercibidos.................................
Sobreseídos................................
Al Juzgado m unicipal..............
.Al apremio...................................
Pendientes...................................

T o t a l ...........................

iipurie de las nmítas ínipnesias. 
pese tas. . . , : ...............................

En el distrito de ¡a Universidad se han decomisado 1̂ 1 quilogramos de pan falto de peso.

jD X & r r  r r  o  s

TOTA l.Híi
ItMrii. lispldt OlíEibetí. Bueniiiisli. (ongrts); Htiipilií. ittitiiii. Ulhü. Pllitio. iJÍtm idii

30 29 Tí 26 » d 180 265

Ú 23 Id 18 » ■ » . d d 17 58

d » d » d d

30 52 y> 44 d d d » 197 323

28 16 d 20 » d íi d d 94 158
3 4 y> y> ' d » d A 17 24

» » » d d d d
jff » » » d d d d
» y> d » ■ ,d » d d

141 39 2.4 y> d ti 86 295

172 59 » 49 y> » d d 197 r  4 7 7 ~

230 372 129 * -> _ d d 1.136 1 867

A B A N T O S

M E R C A D O  D E  G A N A D O S

Derechos recíiudados ¡loi esiancias y expedición de gnúts.

P E R ÍO D O S

C L A S E S  C I E  E O

IMPÜEÍ1

Peaeuts

Vhcuno 

a 0‘15 

p e s e t a s .

liastras  
de Imanado 

a O'IO 
pesetas,

Cabaliar 

a O'Já 

p e s e t a s .

M il la r  

a O'lñ 

pesetas.

A s n a l

aD'IO

pesetas.

Carros 

a 0*25 

pesetas.

Pruebas  
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

( i  ni a s 
a I‘50 

pesetas.

Día 21 de julio de 1920.- ................................ 123 15 d d d » * d 19-95
Día 2 2 ................. ........................................................ 64 d 100 124 90 14 1 6 66-70
Día 2 3 ......................................................................... 262 44 d ' d d d d 43-70
Día 2 4 ............................................................... 184 ' 17
Día 2 5 ......................................................................... d d » > d d d »
Día 'J6......................................................... 142 6 d d d ' d d d - 2 Í - 9 0
Día 2 7 ......................................................................... l i s 19 d d d d d d 1 9 T 0

T o t a l ......................................... 893 101 100 124 90 14 201*15

-Tfi:

■4:s 'i

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de desuello, precio del ganado, eíc., en los dios del 19 al 25 de julio de 1930,
t] su comparactán con igual penado del año anteriof. -■

ÍKSVK nunoí I.APAS KN DI'
R E S  E S Q LIl L O O R A M O S Ingresos

por ■ 
d e g ü e l lo .

Pesetas. -
caos DÍAS V P-N IQUAL !*R- 
RÍODf) DIíl. aF5Q ANTPIÍtOP

Vacas. T erneras. Lanares, Lechales Cerda. Vacas, Terneras. Lanares, Lechales, Cerda.

"ta-T íi................................
ni()-3o............. ................

1..Í10
1.347

5T3
278

!1 524 
8 720

(02 • 217.326*7 
258.240'.1

21 090-5 
12 811-5

84.934-4 
83 648*2

1 .'!87'5 ; 9 823‘.10 
9 206*60

I r r e t io s V *37
225 _7K1 Í92 »

10.71.1*6
0.179

1,286-2
1.487-5 * 526*70 '

cast's m'dOM.AOAs kh ai.
4P5n V su COMPARAClÓh,'

n3fJ-3l...................................
|!J10-2[1.....................  .........

21.1)83
ai.7i.’i

8.140
4.2í2

2i2,5-in
233.260

7.56I
4.405

481
81

4 410.302-8 
4.311.377-8

371 477
206 347

2.nfiíl,27G‘S
9.r35.7Sí57

rK),íifí6̂ 5
28-651

41 612 
4,827

195773*70 .'* 
187 176*90 V

nfferencia,{  '"1®.......' \  En menos.. 632
3.P28 0.203 3.6f>G

>
403 107 025 

*
165.130 . 34 5 irt 21.915*5 3C.7SÓ 8 596-60 '

Precio del ganado ,—El precio del qiiiloBrnmo en canal de la res en In semana, filé de 3'2G a .T73 pesetas el vacuno, y de S'GO a 3'40 el lanar, 
según clase,

Procedencia del ganado ,—VüC\mo', ü.aticio, Badajoz, Toledo, Sevilla, Cór 'oba, Segovia y Madrid; lanar; Badajoz, Cácerés, Zamora, Segovía y 
Toledo.

liesBs inníilieadas al quemadero: Dos vacas,  '

d li
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Venta diaria de pan, según ciases, en cada uno de-los distritos de Madrid, dnrante la semana 

comprendida entre los dias del 21 al 27 de julio de 1920.

Centro............................................................................
Hospicio..............................................................................
Cham berí....................................................................
Bueimvista.........................................................................
C o n g r e s o ..............•.............................. .............................
Hospital........................................................ ....................
Inclusa.......................................................... .......................
Latina.............................. .............................................
Palacio ........................................................... '
Un i ver s ldad.................................................

T OTAl,........................................

l> IA  t i l i> iA t» lA  3 »

De fatnilíA. Ut ílor. De toja. De fsDTlMa. De Mor. Be luja,,- De Camilla. [>e Mor.

qUiLÜS g u 1L O s QUILOS QUiLÜii QUILOti qu j [. OS quìi,os- q u ] LOS

> 6.955 5.930 6 955 5.995 6 215* . Ü.814 10.828 > 10 919 11.999 10939» 99.643 lO’inn > SÍ2 r SO 9 800 , Ü2.600
796 90 500 8.600 7ÜJü 90.500 7.S30 379 15 too
‘ 11.760 5 586 . ■ 11 770 5.585 11,765
143 14-137 7 672 137 14,930 7 065 Ho 14 195

12ÍÍJ0 0.ÌV5 1 12.ÜC0 9,910 t 19.700> lOSnO 6.260 V 90.900 6.600 * 19 800
10.113 7-695 » 10.113 7 095 > 10.713

19 021 . 1.S44 6 1'7 11.455 10 294 7.105 19.150 10 050

12S60 143.07S 76.367 13.387 130.794 77.037 19 674 131 370

De teje.

5.93C
11.982 
9475 
5 573 
5 575 
7.634 
9.190 
7.883 
7 695 
7.993

76 740

D I S T R I T O S

C entro .............................................
H ospic io .........................................
Chamberí....................................
Buennvista . ......................... .........
C ongreso ........................................
Hospital......................................
Inclusa.........................................
Letina..........................................
Palacio........................................
Universidad...................................

T o t a l ..........................

Da timilie.

qmi.os

19.915

13 535

D I A  ^ 4 ¡H A  ^ 5 JM A 2 i\ l>1A  ^ 7

De fícr. De luja; De remine. De flof. Di ¡uja. Dt íaratlla. De íior. De lujo. De íamMia. De llar.

QUILOS QUII.OS QD1I.OS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS ■QUILOS QUILOS

6.195 5.970 6 .5 3 5 ' 5.230 Il 765 > 6 145
10-936 11.265 > 9,796 11 096 9 869 10 978 t 10.102
29.300 • 9.537 > 91 330 10.180 21.255 10 840 » 90 20(1
16 100 5,659 , ■ f04 21 eoo 7.000 700 in,02i 7.20G 685 ¡9.991
H 760 5 580 > 11.765 5,580 11.765 ' 5 5R) • 11.760
14 940 7.700 132 13.750 7.505 137 13 020 7..580 : 149 J1 160
19 690 9910 * 12.800 9 lOP . > 13 010 . 9 200 * 19.560
10.344 7 863 » 20 590 7.000 , 19.650 8 00.5 i 19.100
1Ü400 8.450 s 1C-5C0 8350 » 10 300 8 ÜÜO i 10.900
10 037 5.815 19.537 10 584 5 579 11 D07 10319 5 3 ^ 11-903 10,666

133.932 76.344 13.273 138.558 77,530 19 744 149 867 73 276 12,137 135.9S4

De luje.

O O 1 1 . 0  s

5.280 lO-ÍBü 
7 3G0 
S-OOO 
5580 
7.6I+ 
9 150 
7.406 
8.650 
5 566

75.096

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Reluctón de f>recios deeveiiln al por menor duríinte los dios del 2} ni 27 de ju lio  de J^20.

E S P E C IE S

M erluza..............
Besugos............
Sardinas.............
Idem parrocha..
Pescadilla gorda ,
Gallos.
/Vngalas....................
Atún o bonito..........
Bacalao (abadejo).
Calamares..............
Congrio,...................
Corvina............. .......
Dentón y dorada.
Escachas ............
Lenguados.
Lubina....................
.Mero. ..
Pniel es.
Pescadilla tina.........................................
Rape............................................................
Rodaballos
Salmón.'.................................
Salmonetes............................
Tonina.............................
Truchas.
Voladores.
Panchos............................
Castañeta,
Palometa.
Raya,
Sardinas de Tabal,
Anguilas.

PRECKÍS PRECIOS
■

PRECIOS PRECIOS PRECiíjS PRECIOS PRECIOS

U N 1 D A D en el din 21. til el dia 92. en el di a 23 en el dia 24 eii el dia 25« en el dia 2C. en el din 27.

Pesetfis. Pesetas, Peseta.s. Pesetas. Péselas. Pesetas. '‘Peaetíis

Qnilogramo. ... 3'90 4'10 4'10 4'30 3‘10 3̂ 70 3'70
Idem................. .. I'Sfi rso rso 2 » ' 2
Idem....... ............. 1 80 P80 l'SO rao 2 1‘80 1'80
Idem........ .......... i • i »
Idem *. * ________ 1'80. 1'80 !‘80 l ‘80 roo- rso 1*80
Idem..................... I'GO rao 1‘80 reo roo 1*80 rso
Idem..................... > 1 > t
Idem....... ............. 3'50 3‘50 3'50 3 2‘60 3 3
Idem..................... ■ ' > 9‘90 9 > 1 <
Idem ..................... 5 4'SO 4 4 4 4
Idem.................... 3 3 3 3 ► • 3 3
Idem ..................... a 1 » >
Id e m ,., ............ a > , , 2 9
1 dern..................... » > 1 »
Idem ..................... 6 6 7 7 6 7 7
Id e m .................. ñ t> 5 5 Ó D 5
Idem ..................... 4‘50 4'59 » 4'o(1 t i
idem ..................... 3'EO 3‘50 3'50 3*50 3'50 3'50 3*.50
Idem ................... * * * > > » * *
Idem .. . ' . ............ > ■ t 1 » t ■ *

Idem ..................... t * > » » *
Idem.................... 12 19 * » ■ *
Idem..................... 6 6 * ► 6
Idem..................... 1 a * »
Idem..................... 7 7 7 7 5'25 6 a

Idem..................... * ' » ' * »

Idem..................... ' » * * * >
. 1 1 > > >

Idem..................... * . ■ » > *

Idem.................... • » * * * »

Idem.................... » * * * * »

Idem..................... t » * * » •

d r
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E S P E C I E S

Alfóndigas............................
Cazón.... .............................

lw3;a.rÍB008.
Almejas.................................
Almejas de Pnríiigal..........
Avieiras.................................
Ostras de primera..............
Ostrasde segunda.............
Ostras de tercera...............
Percebes..............................
Langostinos crudos............
Langosta...............................
Langosta cocida..................
Cambas..................................
Cigalas..................................
Quisquillas..........................
Cangrejos de mar...............
Lenguado..............................
Berbereclio...........................

Úe bonito.......
De besugo. . . .  
De pescadilla. 
De sardinas ... 
De cimarrón...

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECHOS PRECIOS
U N ID A D en e din 21, en el dÍE 22 en ei día 23 en ei dia 24 ei] q1 día eii el día 26

Pesetas. Pesetas. Pe«etü8. Pesetas. Petsetas. Pesetas.

Quilogramo----- > * .
j y y

QuíJogrñmo..., > > 2'20. 2‘20 2‘2G G‘20

Pieza.................. ; i >
a
>

V >
Quilogramo , ,, !'60 1 S 1

10Idem .................. 14 12 10 9 10
7 7 7 7 7 7

Idem .................. >
p y y • >
p y b * i >

4 4 I 5 5 5
Idem................... * »
Idem ................... - * I > » *
Idem ............... * > *

■ ■

Quilogramo__ 7 1 ■ 7 ' ► 
b

P * > )
p 1 . , * 1 '
* > >

PRECIOS 
en el día 27

Pesetas.

2‘BO

,'ielíicióii de precios de

M E R C A D O  DE L A  C E B A D A

artículos de consnino en Madrid ditrniiíe los </ias del 2 Í al 27 de ju d o  de 1920.

E S P E C I E S

F r u t a n .
Acerolas .............................. -
Afbaricoqiies........................
Idem de la tierra....... ............
Avellanas...................... .........
Batatas....................................
Brevas.....................................
Camuesas...............................
Castañas.................................
Cerezas...................................
Cidras......................................
Ciruelas..................................
Ciruelas Claudias................
Dátiles.....................................
Fresa.................................... ..
Fresquillas.................. ..........
Granadas............ ...................
□  ranadas de la t ie rra ........
Guindas...................................
Guiadas de la tierra............
Higos'......................................
Higos cliutnbos....................
Itaqtiis ...................................
Limas..................................... .
Limones..................................
.Vlandarinas...........................
Mandarinas............................
Manzanas..............................
Manzana reineta . ...........
.Manzanas de la tierra. . . .
■Melocotones.........................
Melocotones de la f ie r ra .,
Melones.................................
Melones de la tierra...........
Membrillos............................
■Mollares.................................
Maranias................................
Nísperos.................................
Nueces..................................
Peras......................................
Peras de la tierra ...............
Picotas...................................
Piñones...................................
Plátanos................................
Sandias.................................
Uvas...................................... .
Uvas de la tierra .............. .
Uvas de moscatel .............

'V' e r d . u . r a s -
Acelgas..................................
Aios.......................................
Alcachofas............................
Apio........................................
Berenienas...........................
Bruselas................................
Calabazas............................
Calabacines........................ .
Cardillos...............................
Cardos...................................
Cebollas...............................
Cebolletas...........................
C e liflo r...............................
Coliflor de la tierra ...........
Ch ir i vi as...............................

UNIDAD
PRECIOS  

eii el día 21.

Pesetas.

Quilogramo—
I d em...................
Idem...................
idem................. .
1 d em................. .
idem...................
Idem............... . ■
Idem..................
Idem. 1...............
Idem.................
idem.................
idem ................
idem.................
Idem.................
Idem.................
idem.................
Idem.................
Idem...........—
Idem.................
Idem .................
I dem.................
Docena...........
C lento ............
Sera ............v
C sjita...............
C ieiito ................
Qiiilogriimo —
Idem...................
Idem....................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem....................
Idem...................
C iento...............
Quilogramo__
Idem....................
Idem....................
Idem ...................
Idem .................
Idem..................
H iiaca l... . . . . .
Q uilogram o...
Id e m ................
Idem .................
Idem .................

M anolo..............
Quilogramo__
Docena..............
M anojo..............
Docena..............
Q u ilo g ra m o ___
Pieza ...................
Docena....... .
Quilogramo.. .
Docena .............
Quilogramo___
Cuatro manojos
Docena...............I
Idem...................... I
Q u i lo g ra m o .......

PRECIOS 
en el día ffl.

Pesetas.

0‘80a 1

0‘65a 1'ñO

O'nq a 1

O'ñó a 1‘25

a 10 a fl

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

OHOa 0‘65 0M5 a «‘711

O'fiOa 1‘30
t

0‘50 a 0‘S)

0‘60a 075 
0‘40a Ü‘üO

n‘45n «“50 
«GOa «70 
«Tí! a O'Gü 
1 a 1‘2ñ

0'20 a 0‘25 
0'45ü C‘50

l'30a 1'50

O’GO a 1‘30 

0‘50

(t'OO a 0‘8ñ 
0‘50 a O'OO

O 'ila  0'40 
(«nn a 070 
üMOa O'GG

0'15a C'30 
0‘.50

PRECIOS  
en ei día 24.

Peselae.

PRECIOS 
en el.día 25.

.Pesetas.

O'SOa 1‘25

5 a 9

0‘40 a
i

060

»
0‘50 a i ‘25

0‘40 a
b
»
a

0'45

a

0‘70a 0'80
0‘40a O'GO

0'40
a

0'3S a 0‘6C
1 a 1*23

«‘20 a 0'25
0‘60

1'25 a 1‘5«

0'40a 0‘50

0‘40a

5 a 9 
>

0’40 a 0‘G5

0‘60 a 1 ‘2.Í 

fi'40 a 0‘45

0‘6ñ a 075 
0‘4S a 0'60

0‘^ a  0‘4(1

«‘25 a O'GO 
1 a I'2a

O'GO

PRECIOS  
en el día 26

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 27

Péselas.

C'35a 075 0‘3.óa 075

Ü'45 a 0‘60

0'.Wa 0'35 
0‘45a 0'60 
0'30 a 0‘4O

0’2(1 a 0‘25 
Ü'55 a 0‘60

5 a 9

«‘3.5 a 0*60

0‘50 a 1*15

0*40
»
b
*

O'ÓO a 070
0‘40 a 0‘50

0‘38 a «*10

n*4ÍI a 0*65
P25

0*20 a 0‘2Ó
«‘53 a 0*60

r25 a P50

0‘40a 0*60

; l e ,'
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E S P A C IE S

Eacarnlü...................................................
Eapárrajíos triiíueros...........................
Bapárraífos de jarítiti.............................
Eapinacaa.................................................
□uiaaateB de Levante..........................
Haljas........................................................
ludias.........................................................
Lecluigas...................................................
Lombardas,  ̂  ̂  ̂ ^ ^  ^
Nabos.........................................................
Patatas boíandesas................................
Patatas de Almoradiz..........................
Patatas blancas.......................................
Patatas nuevas........................................
Pepinos............................ ..........................
Pimientos colorados...............................
Pimientos verdes....................................
Remolaclia................................................
Repollo de Levante...............................
Repollo de ta tierra .................................
Tirabeques ...............................................
Tomates.....................................................
Tomates de ta tierra .................... ..........
Zanahorias................................................

U N ID A D
PRECIOS 

en el día 21

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 22.

Pesetas.

PRECIOS 
en e! día 23.

Pesetas.

PRECKJS 
en el día 24.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 25.

Pesetas.

Docena.................
M anojo ................
Íd em ....................
Idem......................
Q u ilo g ram o ___
Idem .....................

I a 175
t

i
»

f'25 a 1*50 
*
%

y
*

1*25 a 1*50 
*

1 a rso
>
»

>
>
>
a
>

Idem .....................
Ü‘25 a 0'55 
0'60a 2

0*25 a 0*00 0*30 a 0'60 0*22 a 0*55 >
D o c e n a .. ............
Idem .....................
Q u ilog ram o .......

0*50 a i'ñO 
»

0*50 a 1*50 0*50 a l'ñO •
a

ídem ................. *.
{ dem ....................

074 a Ote 
0'29

C'23 a 0*27 
0*28
0* II) a 0'20

C‘23a 0*27 
0*28 -

0*92 a 0*20 
0*2? a 0*28Idem ..................... 0'20a 0‘22 O'ISa 0*20 0M7 rt 0‘20 y

Idem ..................... 0*20 a 0*22 0*19 a 0*20 0*18 a 0*20 0*18 a 0*20 *
! d e m ................
C ien to .................

0*15 a Ü'30 0‘!8a 0*20 0*15 a 0*28 0*15 a 0*30
Idem ..................... 3 a S 3 a 7‘50 

0‘60a 0‘80 
>

3 a 8 3 a 8
M an o jo ..............
C jiinograino. ..
Idem.....................
1 dem............. .., , .

0'60 a 0*70 

0*20 *

Ü'GO a 0*70

. i

0*50 a 0*75 i

a
>

1 dem .................... .. - 0'2oa 0*35 0*17 a 0*20 O'lOa 0*15 O'lOa 0*15
Idem 0‘3n u 0‘40 0*15 a 0*30 0^i5g 0 2̂5 0*12 a 0*90

1 M an ojo-.............. 0*60 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 O‘0O a 0*70

PRECIOS I PRECIOS 
en el día 27.en el día 20 

Pesetas. Pesetas.

I a i'50 l a i'GO

0*22 a 0*55 0*25 a 0'50
0*40 a 1*50 0*50 a 1*75

0*22 a 0*26 0*20 a 0'2G
0*18 0*27
U'I7 0*18 0*17 a 0*18

> 0-18 a 0*20
0*15 a 0*27 0*15 a 0*27

0‘12 a 0'S5 

0‘40 a 0'70

3 a 8‘50 
0'50 a 075

0'13 a 0'30 
0‘40 a 070

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

E S P E C I E S

De Castilla...............................................
De la Montaña........................................
De la f ie rra ................................. ...........
De aa lícía .................................................
Sacrificadas en el M atadero ..............
Corderos lechales..................................
Cabritos.....................................................

O&ZET*

C oiieíos..................... .....................
Choclias...........................................
Gamos............. .................................
Jab a lí..................................................
L ieb res .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fijaros.............................................
Palominos..................................................
P erd ices........................ ......................i .
Pichones vivos....................................... !
Pichones muertos..... ..............................

.A. Tea,
Capones.............................
Gallinas.............................
Palos........................... .......
Pavos.......................
Pollancos.............
Pollos....................

H -U -O T O  a .

De Castilla................................................
De Galicia.................................................
Ue Portugal................ ...................
De Marruecos.................................

!Peaa&<d.oB..
Almejas.
Anchoas.
Anguilas.
Angulas...
Atún..........................
Bacalao.
Besugos.
Bonito.
Boquerones,
Calamares.
Cangreios de mar.
Caracol es.
Cigal as.
Congrio.
Corvina.
Dentones.
Gallos.
Langostas.
Langostinos.
Lenguados- 
Lubina 
Mejillones- 
Merluza..

i'REClOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el dia 21. en el día 22 en el dia 23. en el día 24. en el día 25 en el dia 26. en el dia 27

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Arroba............... 45 a 55 45 a 55 45 a 55 50 a 58 t 47*50 a 50 47*50 a 55Idem .................. > 40 a 45 * 40 a 45 ^ * 40 a 44 41 a 45Idem................... 35 a 40 3G a 40 35 a 40 3G a 40 35 a 36 36 a 381 deFii........................
1 denu.................

40 n 17*50 40 a 48 40 a 47*50 42 a 47 ' > 38 a 41 37*50 a 40
Ih io ,. '. ....................... i > P * P
1 dem..............,. * . * *

.................... .. 4 a 6 5 a 6 □ a G 5 a 6 4 a 5*50 4*50 a 5*50 4 a 5*25Idem ................... * «
Quilograitio---- > ■ i
Idem................... > >
Par.................... ) p
Doceiia.............. a
Par...................... a , j
Idem.................... %
Idem................... > a
Ciserila d e i . . , . * > * >

Uiio ............................... 1
U na..................... 5 a 7 5 a G‘50 ñ a 7 6 a 8 > 5 a 6*50 5 75 a 7*50
lin o ..................... a 5 a 6 5 a G a » ►
1 detri................... 7 a 15 7 a 14 8 a 15 8 a 16 > 8 a 15
Idem . . . . . .  . . . . 5*50 a 7*50 5*50 a 7 5 a 7 6 a 9 5 a 7 5 75 a 7*50
Id e m , . , . . . , . . . . 2*50 a 4 2*75 a 4 2*50 a 4 3 a 4*30 1 3 a 4 3 a 4

C ientu. . . . . . . . ¡8‘GC a 20 18*5(1 a 20 18*50 a 20 19 a <20 > 19 a 20 10*75 a 20*75
Idem ................... 17 17 a 1775 17 17 a 17*50 ■ 17 a 18 19 a 20
Idem................. » , j i *
Idem ......................... * *

■
* *

■

Qnllograme__ 1 a 1*75 1 a 2*25
\

1*75 a 2'50 0*75 a 1*50 0*80.
y fl 0

Idem ................... 3 a 3*25 2*90 a 3*25 2̂ 25 a 3 2*95 a 2*00 3 a 3*50 3 a 3*25 3 a 3*22
p P 2 I fi 2

T75 a rao 2'2i 2*25 2 a 2'25 175 a 2 V25 a a

i D W H O'ñO a ] 1*15
Idem................... '2*75 a 4 2 a 4 3 a 4 3 a 4*.*)0 3*25 a 4
Docena............. » > ' 1 > » ' 1 * *

• QuilograiiiD .,.. > 1 * * » ; >

- Idem ................. 2*75 2*50 a 3 3 a 3*50 2*50 a 3 ■ I'lOa 2*50 2̂ 50 B 3'GO 3'25
1 * 1 »

I a l ‘40 > »
rro  a i'8o 175 a 2 1 a ! 75 0*90 a 1*50 0*75 a P.50 0*75 a 1*40
2 a 8 2 a 7 2*50 a 8 2 a 8 2 a 10 3*50 a 7*50

- Q tiilogram o.... 14 a ID 10 a 12 HI a 12 n  a 12 13 a 15 10 a 12 O'.tO a 8*50
G 6 fl 8 m Í1 1 1 7 a 8 6 a 8 2*25 a 6 4*25
5 a 5‘50 6 1 ^ G 3 a 5 1*85

- Idem. . . . . . ___ > > *
. 1 Idem ........... .. 3*50 a 4*25 3*50 a 4 1 3*50 a 4 3*50 a 4*50 3‘EOa 4*50 2*25 a 3 2*75 a 3*25
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SISPjìCIES

e r g ..................Osiys..........
Pajeles.............
Panchos............
Peces ..................
Percebes..........
Pescadillas.. - ■ 
Pez espada.. -
Platusas...........
Quisílulliaa.. ..
Rape..................
Haya..................
Rodaballos.. ..
Salmúti..............
Salmonetes.,.
Sardinas.........
rrn c iia s ...........
Tarbd...............

iJe ati'ln.......................................................  B arril...................
De besnjío..................................................  Idem.....................
De bonito.................................................... Idem ...................
De pescad! 11 as...............i .........................  Idem.....................
De sardinas................................................ Idem.....................

UNIDAD

Quiloi;ramo-----
Idem......................
Idem....................
idem....................
Idem....................
Idem....................
idem.....................
Idem....................
Idem......................
Idem.....................
Idem....................
Idem......................
Idem.....................
I d e m .................. .
Idem...................
Idem..................
Idem..................
Idem..................

PRECIOS  
en el día 21.

Pesetas.

! a 175

P40 1'9(1,1 
2 a 
175 a

3‘50
173

PÍO a 
5'50 (i

2'95 
2‘2ñ 
2'50

155

PRECIOS 
en el día 22.

Pesetas.

P25 a 1‘50

073 M 
2 a 
P75 a

l'ílO 
2‘15 2'35

3‘51
2‘25 a ■ 2‘ÍO

<1 a 
l ‘4üa 
6'SO

100 1 lOñ

PRECIOS PRECIOS 
en el din 23. en el día 24

Péselas Pesetas.

3‘50 
PIVI 
P ia H 
l ‘40a 
P50 a

P25
2'15 
2‘50

2‘30

1*25 a 
G‘50

P6il

140 a 150

a 3

PSJ a 
P5U n 
I a 
P23 a

P75
P80
P75
2*25

ion
145

'a 115 
a 150

PRECIOS 
en el día 2a.

Pesetas.

3*50 ■

P50 a 2 

PíOa 2

PRECIOS 
en el día 26

Pesetas.

1*30 a 1

3*50 
1*25 
1‘5üa 
1 a

3*50 a 
2*25

PH5pa:)

lio
125

a 120 
a 150

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas.

2 a 3'75

PlOñ P.IO 
1*25 a 1*75

1 a 2*15 
6

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A

1 I

K S F S .C 1 K S

A ;e ite ....... ................................................. ,
A ceitnnás...................................................... '
Aguardientes.....................   ‘
A lfa lfa . . .......................................................... ■
Alcoliol.......................   ■
Algarrobas.............. ........r-......................... ■
Arroz...........................  '
Avena .........................  '
Azilcar........................ '
a i c a U o . .................... •

I Cok..........................■
M ineral....................

V e g e ta l .....................
i. C a rn ero —  ..........
1 Cordero .............. ■
1 Cerdo.......................

C i r i i e s  I r e s c H S . . T e r n e r a ......................
( Vaca de primera...  

Idem de se g u n d a . .  
Idem de te r c e r a . . .

1 Chorizos...............
(amrtii. . . ' .................

T o c i n o ...................
Cebada. . . .
Centeno__
Garbanzos.

H a r t i iH S . . .

Mitevos..................
labiin.....................
ludías....................
liBclie.............
Lentejas................
Leila.......................
Maíz........................
Manteen de vaca.

■ De centeno.. . .
y De m aíz.................

........: De triRO, ai detall.
/  D e Idem, a 1 por 

m ayor.................

En barras.

Pan.
 ̂ Candeal deflor,..

. Libreta 
I P anec i l lo  bajo,.

idem de lujo........
P a ja ........................................ .....................
Pastas de s o p a ........................................
Pa ta tas ........................................................
Petróleo......................................................
Pimientos en c o n s e r v a ........................

, D e  b o l a ....................
y G r n y é r e ..................

Qdeaoa..................' M a n c l ie g o ..............
I P a rm a .....................

Roquefort .
S a l ......................................................
Sal v a d o s ..........................................

................í  En aceuU.-;
Tomates en c o n s e r v a .................
Tr igo ..................................................
Vinna i BlailCOS , ..

V in a g r e ...........................................

UNI DAD

PRECIOS 
en el din 21.

Pesetas.

U t r o .....................
O iiilogrmito----
Litro.....................
Unintalniétrico
Litro....................
Qiiinlalinélrico  
Quilogramo . . .  
Qnintalméti  ico.  
q u i lo g r a m o . . .
Idem....................
40 qnilogranios
Idem....................
ídem....................
q u i lo g ra m o  . , .
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem.................. ..
Idem....................
Idem........  ..........
qu inta l  métrico
Idem......................
q u i lo g r a m o -----
Idem......................
Idem......................
Idem . .....................

tjiiintnl métrico.
D o c e n a ................
q u i lo g ra m o  . , , .
Idem......................
Litro......................
qu i logram o . . . .  
Qiiiutalniétrico
q u i lo g r a m o -----
Idem.......................
Idem......................
Idem......................
500 g r a m o s ........
200 Idem .......... :■
P ie z a ....................
qu inta l  métrico,  
q u i lo g r a m o  . . . .
Idem......................
L itro ......................
L a ta ......................
q n l lo g ra m o  . . . .
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Qn ntal métrico.  
Quilogramo , , .
L a ta .......................
Idem.......................
Qniiitai métrico.
Litro......................
Idem.......................
Idem........ ..............

2'2(p a 2*.50 
0*80 a 2 
POO a 4 

23 a *¿7 
2 a 4 

45 a 48 
0*60 a 1 ‘.50 

36 a 46 
■2*50 a 4 
2*50 E 4 
0 a 7 
5 a 6 
0 a 10 
2*50 a 4*50

3 a 8 
5
4 a 4 ',t0 
2 n 2*60
5 a 17
5 a 12
4 a 4*40

44 a 4G
45 a 50 

P311 a 3*50 
O'tW a 1*16 
Ü’OOa i 
O’ilOa 1*30

a Gñ
3*50 
i‘00 
P80 
O'ítl
PSO

12
0*80
8

PRECIOS 
en el día 22

Pesetas,

55
2*20 a 
1*10 a 
P3t' a 
0*00 a 
P20 a 

10 a 
0*60 a 
6 a 
t)*i:6 0*66 ■
0*33
0*10
O'IÜ
8 n 0 
P30s 1*50 
0*30 a 0*33 
I a 1*20 
Ü'GÜ a 1*20 
6 a 10

]tl a 12
5 a 0*50 

10 a 12
lü a !6
0*10 a 0*15 

34 a 46
0*76 a l'KO 
(1*50 a 2*50 
0*40 a 0 55 

52 a 55 
0*00 a 1*25 
0*f‘5a 0*90 
0*46 a 0*50

3*20 a 2*50 
0*80 a 2 
1*00 a 4 

23 a 27 
2 B 4 

45 a 18 
O'SOa P50 

36 a 40 
2*511 a 4 
2*50 a 4 
6 a 7 
5 a 6 
9 a 10 
2*50 a 4*50

3 a 8 
5
4 a 4*50
3 a 2*60
5 a 17
5 a 12
4 a 4*40

44 a 4C
45 a 5t'

P30 a 9*50 (fffl) a 1*10 
0‘9l' a 1 
Ü‘!» a  1*30

55 a 65 
2**20 a 3‘ñO rule 100 
1*30 a, P80 
0*60 a ' 0*76 
1*20 a -PSO 

10 a 12 
0*00 a
6 a 
Ü*6G 
0*06 
0*33 
0*10 
O'IOA ad
p30a rao
0*30 a '6*33 
t a P90 
0'60 a 1*20

0'80
8

PRECIOS  
en el día 23,

Péselas,

a 16 
a 12 

5 a 6*50 
10 a 12
10 a 16
0*10 a 6*15 

34 a 40 
(:'70a l'BO 
0*50 a ‘2*50 
0*40 ñ 0*55 

52 a 55 
O'GOa 1*25 
0155 a 0*00 
0-46 a 0*50

PRECIOS 
en el día 24.

Pesetas.

2*a;a 2*50 
0*86 a 2 
i;X’ a 4 

23 a 27 
2 a 4 

45 a 48 
6*80 a 1*50 

,36 a 40 
2*30 a 4 
9*56 a 4 
ti a 7 
5 a 6 
9 a io  
2*50 a 4*50

3 a 8 
5
4 a 4*;:0
2 a 2*60
3 a 17
5 a 12
4 a 4*40
14 a 46
45 a 50
1*30 a 2*50 
0‘ÍKI a PIO 
0*90 a 1 
0*90 a P30

55 a 65
2*20 a 3*50 
PIOS 1*91) 
1*30 a i ‘80 
O'liÜ a 0*76 
P20a PSO 

10 a 12
t*e0a 0*80
6 a 8 
O'CG 
0*6G 
0*33 
O'IO 
0*10
8 a 9 
P30 a 1*50 
6*30 a 0*33 
1 a 1*20 
0*60 a P20 
G a 10

10 a 12
5 a 6*50 

10 a 19
10 a 16
0‘1C a 0‘1S 

34 a 10
0 70 a P80 
0'50 a 2*60 
0*46 a 0 55 

52 a 35
0*60 a P25- 
0*55 a 0*90 
0*40 a 0*50

PRECIOS 
en el día 95.

Pesetas.

2*20 a 2*50 
0*8(1 a 2 
1*90 E 4 

23 a 27 
a 4 

45 3 48
0*80 a P50 

36 a 40 
2*50 a 4 
9*50 a ,4 
6 n 7 
5 a 6 
9 a 10 
9*o6 a 4*50

4 a 4*50 
2 a 2*60
5 a 17
5 a 19
4 a 4*40

44 a 46
45 a 56 

P30 a 9*50 
0*60 a 1*10 
0‘9tl a 1 
0*90 a 1*30

55 a 65
9*90 a 3*50 
PIO E 
1*30 a 
0*60 a 
1*30 a 

10 a 12
O'GOa 0‘S06 .,8
0‘6G 
Ü‘G6 
0*33 
0*10 
0*10 
8 a
P30 a 
0*30 a 
I a
0*60 a 
G 

10

PMl
P80
0*76
1*80

9
P50 
0*33 
P20 "20 

a 10 
a 19 

5 a 0*50 
10 a 19
10 a '6
0*10 a 0*15 

34 a io  
0*70 a 1*80 
0*50 a 2*50 
0*40 a 0*55 

52 a 55 
0*60 a I'25 
0*55 a 0*9.1 
0*40 a 0‘,50

2*50 a 2*50 
0*80 a 2 
l'BO a 4 

23 a 27 
2 a 4 

45 a 48 
0*80 a 1*50 
36 a io  
2*50 n 1 
9*50 a 4 
6 a 7 
5 a 6 
9 a 10 
2*50 a 4*50

3 a 8
o
4 a 4',50 
2 a 2*60
5 H 17
5 a 12
4 a 4*40

44 a 46
45 a 50 

P30 a 2*50 
0*60 a 1*10 
0 90 a 1 
0*90 a P30

55 a 65
2*20 a 3*50 
1*10 a 
1*30 a 
O'GU a 
P2Ü a

1*0)
1‘8<J
0*70
PSO

10 a 12
0*80
8

PRECIOS  
en el dia 26.

Pese tas

ti‘60 a 
6 a 
0‘6G 
0*66 
0*33 
0*10 
0*10
8 a 9 
1*30 a 1*50 
0*30 a 0*33 
1 a P20 
0*00 a 1*20 
G a 10

10 a 12
5 a 6*50 

10 a 12
10 a 16
0*10 a 0*15,14 ato
070 a P80 
0*50 a 2*50 
0*40 a 0*55 

52 a 55
Ü*e0 a P25 
0*55 a 6*90 
0*10 a 0*50

2*20 a 9*5(1 
0‘8'Ja 2 
P90a 4 

23 a 27 
9 a 4 

45 a 48 
0*80 a 1*50 

36 a 40 
2*50 a 4 
‘2*50 a 4 
6 a 7 
5 a 6 
9 a 10 
9*50 a 4*50

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas

3 a 8

4 a 4*50 
2 a 9'CO
5 a !7 
5 E 19
4 a 4*40 
4 a 46 
o , a 50 
P30a 2*50 
0*60 a 1*10 
0*90 a 1 
0*90 a 1*30

a 65
3 *,50 
P90 
1*80 
0*70 
1*80

8

5n
2*20 a 
1*10 a 
1*30 a 
0*60 a 
P2Ü-a 

10 z  12
O'GOa 0*80 
6
0*66 
0*60 
0*33 
O'IO 
0*10
8 a 9 
l*3Ca 1*50 
0*30 a 0*33 
1 a P20 
9*60 a 1“20 
6 a 10

10 a 12
5 a 6*50 

10 a 12
10 a 16
0*10 a 0*15 

34 a 40
0*70 a 1*60 
0*50 a 2*50 
0*40 a 0*u5 

52 a 05
0*00 a PS5 
0*50 a 0*90 
0*40 a 0*50

2*20 a 9*50 
0*80 a ‘2 
l ‘9í) a 4 

23 a 2?
2 a 4 

45 a 48 
0*80 a I 'ÓO 

36 a 40 
9*50 a 4 
2*50 a 4 
Ü a 7 

• 5 a 6 
9 a 10 
2*50 a 4*50

3 a 8 
5
4 a 4*50 
■3 a 2*00 
o a 17
5 B 12
4 a 4*40

44 a 46
45 a ñu 

1*30 a 2*50 
0*60 a 1*10 
0'9l) a i 
0*90 a P30

55 a 65 
2*20 a 3*,50 
1‘ lOa 
1*30 a
0*60 H 
1*20 H

10 a 12 
0*60 a O SO 
6 a 8 
0‘6G 
0*60 
0*33 
0*10 
0*10 8 a 
P30 a 
0*30 a 
1 a 
O'üO a 
G a

1 90 
1*80 
0*70 
1*80

10

0
1*50 
0*33 
P20 
1*20 

a 10 
a 12 

5 a G'50 
10 a 12
10 a 16
C‘ lCa 0*15 

34 a 40 
0*70 a PSO 
0*50 a 2-50 
0*40 a 0*55 

52 a 55 
O'GOa P25 
0*50 a 0*90 
0*40 a 0*51
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T a s a  (le c a r b o n e s  r i g e n t e  de sde el 15 de e n e r o  de 1918, a p r o b a d a  el  d í a  14 por  l a  J u n t a  p r o v i n r i a ]  de S n b s i s l e i i d a s .

C A R B O N E S  M I N E R A L E S

«ií K A  S  O  ft f tF lH H K o  ft A \ T » A C l T O M O » *

CLASK DE t o s  CARBONES P R fX lO  
en almacén por 

loiielatla.

PRECIO
al

detall pur saco 
de 4U quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

PRECIO
al

dettkll por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4C quilos.

Pusetas. Pesetas. V íselos. Pesetas Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

G r u e s o ................................ ... 1 0 5 * 8 2 4 * 8 6 1 0 4 * 0 6 4 * 7 8 9 4 * 3 8 4 * 3 4 1 0 2 * 3 0 4 * 7 0

C r i b a d o ................................ 1 0 2 * 3 0 4 * 7 0 9 7 * 9 0 4 * 5 0 9 0 * 8 6 4 * 1 7 9 7 * 9 0 4 * 5 0
, A . v e ) l a n a ............................. 9 4 * 3 8 4 * 3 4 9 2 * 6 2 4 * 2 6 8 6 ‘4 6 3 * 9 7 9 0 * 8 6 4 * 1 7
. V I e r t u d o ................................ 8 4 * 7 0 3*9(J 8 2 * 0 6 3 ' 7 7 7 3 * 2 6 3 * 3 7 8 0 * 3 0 3 * 6 9

Aglom erados......................  1Ü‘230 ~* 4‘70 Cok metaídrg'ico.............

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano).
145*53 =  6*70

C L A S E  D E  LOS C A R B O N E S

Grueso.
Doble ci ibado. 
Cribado. 
Gi'anadilio.
Avellana. 
Menudo.
Todo uno.

PRECIO  
eii almacén por 

tonelada.

fíeselas. .

SS 
88 
83*6^ 
79 20
74*80 
6 i ‘60 
76‘56

PRECIO
Aldetall por fiac de 4Li qiiílús»

Íceselas.

4*04
LTÓT'
3'85
3*64
3*44
2*83
3*52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

le6«, la ¡¡obla, roi.A ds aoRoc» SAJíTA LuoÍA. oifiüHA r BaBuosao L A A, (lE JSd.F A L  Í̂ZL E)

dSAECE Y diatusAdCs SECaS ? AKTBAÜITGQOS OEABOS I T ¿UTBKItaaCe
CLASE DE LOS CARBONES

I’RECKJ PRECIO
al PRECIO

PRECIA)
ap PRECIO

Î RECIO
al

!
i PRECIO PRECIOaleii almacén por detall por saco en almacén por detall por snco en almacén por detall por saco ieit almacén por detall por sacotonelada« de 4D quijos tonelada, de 40 qailos. tonelada. dê OquíJobir j tonelada. de 4C quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado..................... 96*36 4*43 i 94*60 4*35 99*66 4*58' 97*90 4*50
Galletíi...................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza..................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 ■ 89*10 4*09
Menudo, lavado, . ., 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar........ 69*08 3*17 63*80 2*93 72*33 3*32 67*10 3*08

Ag'lomerados-............................  95*48 =
Cok metalúrgico.............. .......... 143 ^

4*39 Aglomerados.................... 98*78
6*57 Cok metalúrgico............ 146*30

4*54
6*72

iTasa de carboneo de la cuenca minera de Palencia (exceptuando Mataporquera),

C L A S E  D E  LOS C A R B O N E S

; Cribado.......................................
Galleta............... ........................

i, . Galletilla....................................
Granza.......................................
Grancilla....................................
Menudo, Lavado........................

4 .  ■■

Idem, sin lavar .......................

4A 1C AM 4» N AA’T« AOITOMOM

PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO 1 al PRECIO al PRECIO al

en almaccn por detall por saco en almacén por detall por suco en almacén por detall por saco
tonelada. . de 40 quilos. tonelada« de 40 quilos tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. P esetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17

Ti » 89*10 4*09
94*38 4*34 ■ 89*10 4*09 84*70 3*89
89*10 4*09 84*70 3*89 ■ » >
82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
69*74 3*20 . 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 = 4*22

, a d  :



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1007

Tasa de carbones de la cuenca minera de Palencla (Mataporqnera, empalme)..
. . ¡ 

CDA S E  D E  DOS C A R B O N E S

(h K  A  l!) 4» S M K ^ l l G l I A M O é i A M '  I l A C I T O M O M

l
PRECtO  

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detíUl por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

1
PRECIO  

en aliitacéti por 
tqnelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall pqr saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

„ \ PRECIO 
PRECIO al 

en almacén por detall pgr saco 
tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. ] Pesetas.

Cribado................................................................... 105'60 4‘85 96*80 4'45 96*80 4*45
Galleta.....................................' ......... .................. 10L20 4‘65 94'16 4'32 94*16 4‘32

> , •» > » 92*40 4*24
Graaza.................................................................... 97‘óS ■ 4'49 92‘40 4'24 88 4'04
Grancilla................................................................. 92‘40 4‘24 88 4*04 !» ]»
Menudo,lavado.................................................... 86'24 3'96 79'20 3*64 74'SO 3*43

73*04 1 3‘35 70‘40 3*23 1 66 3‘03

Aglomerados...................  ^95‘04 =  4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A S i:  d e ; d o s  c a r b o n e s

PRECIO  
eii almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO  
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado.............................. .....................1...................... 10L20 4'65

Galleta............................................................................... 101*20 4*65

Granza................................................................................
Menudo..............................................................................

95*04
83*60
87*12
74*80
99*44

145*20

4'37 
3*84 
4
3*44
4*57
6*67

Menudo píim frno’Uíis *.......... ............................  ^ ,
Mezclas para gas...................... ......................................
Aglomei'ados........................ ..........................................
Cok metalúrgico..........  - .............................................
Idem de montones.......................................................... 105*60 4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en l;i Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados eu la columna 
de precios, son los que liguran en el presente, previnien- 
dü al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar U mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en líi.s ventas hedías en almacén por partidas superiores 
a í .000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venia al público:
De primera clase, a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 íd. iJ.
Zaragalla, a 0T8 íd. íd.
Cisco menudo, a 0‘15 íd. íd.

Estos precios fueron fijados por la Junta ptoviiicíal de 
Subsistencias, en sesióirde 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de pi iuiera clase, el que vesiilla 
dedos troncos delgados y vuelos de hts encinas, llamado 
usualmenle c i u i u t iU o ,  y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las ini.smas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vísta det público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de U de noviembre de Í916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán, corregidas con multas de 500 .a 5,000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica ds Gas.—Precios aprobados por Eaal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1013, a propuesta de la Junta provincial de Subsistencias, según notiñoación hecha a la Alcaldía 

. en 17 del mismo mes,

Cok d  as i ñ cado, tonelada 137'50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 íd. ,
Carbonilla. ídem 110 íd.
Cuando la venta se renliceen fracciones de20y 40quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el periodo de un 
mesi según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 19Í6, Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por 1.a junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los dias del 21 al 27 de julio 
de 1920, según declaración del Despacho regulador.

.4I.UACEN

V E S £ T  A S

AI. DETALL

K E K T  A S

Blan.[Liil!as...................................................................................................................................................................................  |
Floretes......................................................................................................................................................................  '
Refinado.s,. ..................... j ...............................  ......................................................................... •'...........................................
Morenas y tercíalas....................................................................................................... .........

1*63 L65
1*72 1*80
2*00 2*10
1*55 i *60

'f i
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Economato muaioipal.—Hercado de Olavide.

L is ta  d e  precios d e  ¡5  de abril de 1920.
QUiLOGRAMO

Pesetas.

G-arIjanzos casteihmos.
Arroz.............................
Lentejas................... ...

140
0'85
0‘80

■ QUILOGRAHD
Pesetas,

Bacalao Islandia................................   2*40
Idem Escocia................................................................. 2'80
Patatas blancas (dos quilogramos)..........................  0*65

Doras de despacho: de ocho a doce de la mañana. 
C tud idad  m á x im a  que se  exp en d e:  Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.

Trigo.—PredoG ás tasa fijados por Real orden dal Ministerio de Abasteoimíentos, fecha 2 de enero de 1919 («Ga­
ceta» del 4).—Harina: Real orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Cironlar de la Junta 
provincial da Subsistencias inserta en el «Boletín oficial* del 12 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 25 de febrero de 1919.

E  ís  r *  c  I lü  s UNIDAD
■fMtlt iíílíl

PESBetAS

mine rm iiciDTinen)

PESEtTAS

Ti-igo........................................................................................................ Quintal métrico. 48 44
Harina única (con envase)................................................................. ' > - 62 >
Pan candeal de flor........................................................... .... ............ Quilogramo... . 0'66 > '
Idem libreta............................................................................................ 500 gramos........ 0*33

____ _- ______
Precio de tasa del arroa, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.

Real orden de 7 de marso de 1918,
Arroz blanco corriente, 100 quilos................ .. ...................... ....................................... .................................................. .. 62-

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Real orden de 13 de enero da 1919 («Gaceta» del 10).
Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio..............................................................................................................  . . . . .  17'50
Idem corrientes, id. Id. fd..................................... ........................................................................................ ..........................  15
ídem iiidustriale.s, íd. fd, id.....................................................................................................................................................  13*25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos establecimientos, según Bando del Bicmo. Sr, Gobernador civil
de 26 de marzo de 1920.

Aceite, litro..................................................................................................................................................................................  P 50
Gasolina y pstróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos,

fecha 12 de mayo de 1919 («Gaceta» del 13),
' HEGTOtiTRO

En fábrica, al por mayor, sin envase.......................... ..........................................................................................................
En los depósitos establecidos en .Madrid por los refinadores de petróleo........................................................ .............. 125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.
Gas.-Precio regalador fijado por E, 0. del Ministerio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 («Gaceta» del 31.)

Gas, cualquiera que sea eí uso a que se destina, 0*45 pesetas metro ciibico.
Patatas.—Precios de tasa determinados en Real orden de 22 de agosto de 1919, para la venta en centro productor 

■y para su venta en Madrid por acuerdo de h  Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.

En centro productor.
En Madrid, al por mayor, en el mercado de la Cebada,, 
Idem íd. al detall.
Idem id. íd.

Quilügramos. 
100 
100 

I
o

C EM E N TE R IO S
In h iu n a c io n e s  desde  el 16 ai 2 2  de ju l io  d e  1 9 2 0 , v en i f 'u u l  periodo  d e l q u in q u e n io  a n te r io r .

C E !  M T E ! I N I T E E I I O S

Nuestra Señora de la Altntidena. 
San Justo.
San Lorenzo.
Santa María.
San Isidro.
Civil.

Fetos inhtmi idos en el de Nuestra Señora de la Ahnndena,

i r S I I U M  A O I O I N K S

Pesetas,

29
0*33
0*65

i » e o . lU l» . 1U17. i f i i a . lO lG .

236 296 294 33.5 242 336
5 4 5 4 9 7

16 8 10 5 9 7
10 5 7 10 12 11
3 3 2 4 y> 2
2 3 5 3 1 1

272 319 323 361 273 364

25 21 30 21 18 17

Tz3ci.praia.ta Is^iasa-iolpal.


